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M I N I S T E R I O  D E  L A  GUERRA.

Los despachos recibidos en este Ministerio hasta  la m a 
drugada de hoy no contienen noticia de in terés referente á Ja 
insurrección carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
M I N I S T E R I O  DE GRACIA Y JU ST IC IA

E x p o s ic ió n .
SR. P r e s id e n t e : El establecimiento del Tribunal co r

reccional de Madrid, creado por Real decreto de 23 de J u 
nio de 1854, fue un ensayo de juicio oral y público en los 
asuntos criminales, y un conato de separación én t re la  a d 
ministración de justicia en lo civil y lo criminal, principio 
que ya en aquella época venia reconocido como funda
mental en la materia  de organización y competencia de los 
Tribunales. Aspiróse, además, por consecuencia del p r in 
cipio proclamado á la mayor brevedad en la sustáneiacion 
de los juicios, y á tan laudables fines se encam inaban Jas 
prescripciones del reglamento dictado para  la ejecución de 
aquel decreto. Mas la reforma pudo muy pronto conside
rarse estéril, bien porque no se acometió con la decisión y 
franqueza que fueran de desear, bien porque sus tímidas 
disposiciones se desnaturalizaron con el Real decreto de 
2 'de Enero de 1857 que sancionó la anomalía más fla
grante.

En  efecto, el decreto orgánico limitó la jurisdicción 
del Tribunal correccional ai conocimiento en ún ica  ins
tancia y mediante juicio oral, de las causas correccionales 
instru idas  por los 10 Juzgados do Madrid. Suficiente y 
árdua tarea  se imponía ya al T ribunal;  pero el decreto 
de 2 de Enero de 1857 vino á aum entarla  cometiendo á 
aquel, en el concepto Je Sala cuarta  de la Audiencia, no 
sólo el conocimiento de los asuntos que procedían de los 
10 Juzgados de Madrid y en la forma indicada, sino el de 
todos aquellos procesos instruidos por delitos á que el Có
digo penal impusiera penas correccionales en todo el te rr i
torio de la Audiencia.

La nueva Sala adquirió por este hecho el doble carác
ter de Tribunal de única instancia para unas causas y  de 
apelación y consulta para  otras , cada una  de las cuales 
había  de sustanciarse por muy diverso procedimiento. Así 
se alteró la uniformidad de funciones del Tribunal; se com
plicó el procedimiento y la institución que por v ía de en 
sayo se introdujera, y los beneficios que de ella se espera
ban no pudieron quilatarse en la piedra de toque de la ex 
periencia, ántes b ie n ,  á uno de los fines primordiales de 
su creación , cual era la mayor brevedad para alcanzar los 
fallos de la jus t ic ia ,  sustituyó la aglomeración de causas, 
el estancamiento inevitable de ellas, males ámbos que 
nunca llegaron á corregir los más laudables y reiterados 
esfuerzos de iodos, los dignos Magistrados que han  venido 
ejerciendo sus funciones en la Sala cuarta  de es ta  A u 
diencia. Y como consecuencia forzosa de esa paralización, 
frecuentes han  sido los casos de haber sufrido los reos su
jetos á prisión preventiva  doble y triple tiempo de con
dena, aun ántes de haberse dictado la sentencia. ¡Resul
tado doloroso que hiere á la justicia, menoscaba su pres
tigio y am engua su autoridad!

Tan notorios como graves males reclamaban urgente 
remedio, que sólo en parte se obtuvo con la publicación 
de la ley orgánica del poder judicial, en la cual se estable
ció de uria m anera concreta la división, apetecida entre la 
justicia civil y criminal, y con la reforma del Código que, 
suavizando la penalidad anterior, relegó á la categoría de

faltas m ultitud  de hechos reputados ántes como delitos, 
s iquiera fuesen de índole correccional.

Publicada, en f in g ía  ley del procedimiento criminal, 
habríase logrado el remedio total si desde luego no se h u 
bieran originado algunos escrúpulos acerca de la exten
sión y alcance que debiera darse ai decreto para  p lan tea 
miento de aquella ley. .

Derogó esta todas las anteriores y los decretos, reg la
mentos y fueros en que se hubiesen dictado reglas de su s-  
tanciacion en los juicios criminales ante los Jueces y T ri
bunales del fuero común. Pero como en el Real decreto 
que prescribió su ejecución se disponía que las causas 
cuyo conocimiento correspondiese á los Tribunales de 
partido continuaran sustanciándose has ta  el .estableci
miento de estos, por el procedimiento á la sazón vigente, 
pudo suscitarse y de hecho se suscitó la duda sobre si lo 
dispuesto se referia á la mera instrucción de las mansas, 
y por lo tanto si habia ó no de subsistir el procedimiento 
excepcional á que se sujetaban las de pena correccional 
procedentes de los 10 Juzgados de Madrid, resolviéndose 
prácticamente la duda por ia continuación de aquel.

Consecuencia do todo ello h a  sido que sin disminuir la 
aglomeración de causas ni evitarse ' las dilaciones en la 
administración de justicia, estas y aquella se acrecienten 
por  la á.,qpe han  de s u j e t á s emos jpyo-
cedimientos con ocasión de las salidas periódicas de Ma
gistrados á consti tuir los Tribunales en que el Jurado in 
terviene. Pa ra  obviar con la presteza que el caso requiere 
á estos inconvenientes, sin perjuicio de otras disposiciones 
que se adoptarán en m uy breve plazo, interesa en prim er 
término simplificar los procedimientos dándoles la unidad 
necesaria , restableciendo una  m archa uniforme en todas 
las Audiencias, como aconsejan los principios que la cien
cia consagra, y demandan los intereses de una recta adm i
nistración de justicia.

Poro si el Tribunal correccional fue como ensayo in 
suficiente y desnaturalizado después, origen de entorpeci
mientos, hoy que el juicio oral se ha establecido como re
gla g en e ra l , ese Tribunal es una  rueda inútil ,  que sólo 
sirve para  perturbar la m archa  regular de la adm in is tra 
ción do jus t ic ia ,  manteniendo enfrente de un organismo 
completo de Tribunales y un  procedimiento común y un i
forme la excepción en aquel y la diversidad en este.

Podrá  decirse acaso, que si ha de establecerse, en eje
cución de cuanto la ley previene, el juicio oral , el Tribu
nal correccional se ajusta á esta regla general, y su desapa
rición contradice á los principios que la ley proclama, y el 
Ministro que suscribe acepta como superiores á los que 
dominaban en nuestro antiguo procedimiento. Esta  con
tradicción, sin embargo, sóio existe en la apariencia; por
que ni el juicio oral que estableció el decreto de 4854 se 
acomoda en un todo á las Disposiciones de ia moderna ley 
de Enjuiciamiento crim inal, ni la p ráct ica ,  aparte levísi
mas diferencias, ha  dejado de atemperarse á las regias del 
procedimiento escrito, aunque con una sola instancia.

El Ministro que suscribe anhela que sea una verdad 
para todas las causas de pena correccional el procedi
miento oral, como lo es p ara  las graves en que interviene 
el Jurado, y en 'aq u e l las  cuyo conocimiento corresponde 
sólo á las Audiencias; á conseguirlo se dirigen sus esfuer
zos, no obstante las dificultades de todo género que siem
pre se ofrecen cuando se t ra ta  de implantar una reforma 
tan trascendental; pero entre  tanto  que puedan funcionar 
los Tribunales de partido, entiende que debe mantenerse 
ante todo la unidad del procedimiento, pagando ari justo 
tr ibuto  al principio salvador de igualdad ante la ley. Sos
tener hoy una Sección de la Sala de lo criminal, que v ive 
y funciona como la antigua Sala cuarta  de la Audiencia; 
autorizar la irritante excepción que tanto tiempo ha  su b 
sistido, y cuyos efectos distan m ucho  de ser satisfacto

rios, encierra mayor peligro y origina más graves incoa*» 
venientes que la aplicación general de las antiguas foranas 
miéntras las circunstancias permitan el planteamiento de 
todos los Tribunales que la ley orgánica establece.

En  v ir tud de estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación deí 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 5 de Marzo de 1874.
Ei M inistro de G racia y Justic ia , 

C r lastim o M ario s# '

DECRETO.
Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

y  en v ir tud  de las razones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.® Quedan derogados el Real decreto de 23 

de Junio de 1854, el de 2 de Enero de 1857 y el reglamento 
dictado para la ejecución del primero.

Art. 2.° Las causas de pena correccional, que á la p u 
blicación del presente decreto se hallen pendientes en los 
10 Juzgados de M ad rid ,  se fallarán por los respectivos Jue
ces con sujeción á la ley de 18 de Junio de 1870, y tenien- 
riÍQ e# cuenta las disposiciones del Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1872 en que se planteó la nueva ley de p ro
cedimiento criminal.

Art. 3.° Las causas de pena correccional á que se re 
fiere el artículo anterior que á la publicación del presente 
decreto se hubieran  recibido en la Audiencia del te r r i to 
rio, se term inarán  por la Sala de lo criminal, con sujeción 
al procedimiento del Real decreto de 23 de Junio de 1854.

Art. 4.° Los funcionarios adscritos al antiguo Tribunal, 
correccional, denominado después Sala cuarta, conservarán 
los derechos adquiridos y prestarán  sus servicios en la 
Sala de lo criminal en la misma forma que en el día lo 
vienen haciendo.

Dado en Oastro-Urdiales á diez de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fratacisc© Serrano.

El Ministro ele Gracia y Justicia,
Crístisa© Marios#

DECRETO.
Atendiendo á la utilidad y conveniencia que h a  de r e - 

portar  el servicio público de que el pueblo de Escañuela 
con su término municipal forme parte de la demarcación 
territorial del Registro de la propiedad de A ndújar á cuyo 
partido judicial corresponde en la actualidad, segregándose 
de la circunscripción del Registro de Marios, y teniendo 
presente los informes favorables emitidos en el expediente 
instruido al efecto por la Sala de gobierno de la Audien
cia de Granada y por la Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado; como Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República, de conformi
dad con el dictámen del Consejo de Estado en pleno y á 
propuesta del Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° El pueblo de Escañuela y su término mu

nicipal que forman parte  actualmente de la circunscrip
ción terri torial  del Registro de la propiedad de Marios 
quedará unido y agregado en lo sucesivo al Registro de la 
propiedad de Andújar.

Art. 2.° La Dirección general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado dic tará las disposiciones 
necesarias para que la traslación de los libros, documentos 
y antecedentes relativos ai mencionado pueblo se v e r iñ -
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que de la manera más conveniente, y cuidará de publicar 
en la G a c e t a  el dia en que se halle terminada.

Castro-Urdiales diez de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente  del P oder E jecutivo de la República, 
F ra-íein eo  S ■ ̂ rauo*

£1 M inistro de G racia y  Justicia,
CriSíSsto áí-aaetow*

MI NI STERI O DE HACIENDA

DECRETOS.
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúoíica na 

resuelto nom brar Director general ríe Aduanas a D. F a
cundo de los Ríos y Portilla, que lo ha sido de la Caja ge
neral de Depósitos.

Castro Urdíales siete de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El P residente del P oder Ejecutivo de la  República, 
F r a n c is c o  {Serrano.

.El M inistro de Hacienda,
E c l i e g a r a y .

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
resuelto nom brar, en comisión, Administrador de la 
Aduana de Barcelona á D. Leonardo Ondarza, Director 
general de Aduanas.

Castro-Urdiales siete de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El P residente del P oder Ejecutivo de la R epública, 
FraEsciiíC© {Serrano.

U  Ministro de H acienda,
«fosé JEcIiesfaray.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
resuelto declarar excedente, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Lázaro Fernandez A ngulo , Ad
ministrador de la Aduana de Cádiz, y nom brar en su 
reemplazo, en comisión, á D. Pedro Alcántara E ceiza, que 
lo es de la de Barcelona.

Castro-Urdiales siete de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

E l P re s id en te  del P o d e r Ejecutivo d é la  República, 
Francisco Serrano.

E\ Ministro de Hacienda, 
alosé lícluegaray.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción genera] acerca de la conveniencia y necesidad de pu- j 
blicar todas las disposiciones de alguna im portancia que * 
se dicten en el ramo de A duanas, aunque sólo parezcan 
referirse á casos especiales:

Considerando que las publicaciones oficiales, que son 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín de este Ministerio, no 
permiten por su índole y carácter que vean en ellas la luz 
sino las de interés general y  con el retraso consiguiente 
de no poder dedicar exclusivamente sus columnas á ese 
ramo, en el que todas las resoluciones afectan ta n to , así á 
los intereses del comercio como á los del Tesoro público:

Y considerando que publicándose desde hace 11 años 
con el título de El Eco de las Aduanas un periódico redac
tado por empleados del ramo y  dedicado exclusivamente 
á esta re n ta , conviene aprovechar esta publicación, á la 
que se hallan suscritos casi todos los empleados de Adua
nas y  muchos de los comerciantes que tienen que despa
char en ellas, para que tengan la debida y oportuna pu
blicidad las resoluciones que en ese ramo recaigan;

El Gobierno de la República, conformándose con lo 
propuesto por V. I., ha resuelto declarar al referido perió
dico El Eco de las Aduanas órgano oficial de esa Dirección; 
pero sólo en la parte ó sección dedicada á la publicación 
de órdenes, y  sin perjuicio de que sigan publicándose como 
hasta ahora en la,G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín de esto Mi
nisterio todas las resoluciones de carácter general.

De orden del Gobierno lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Febrero de 1874.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Resultando que la cita que se hace en el Re
pertorio del A rancel, página 71 del número de la partida 
correspondiente á los huesos está equivocada;

El Gobierno de la R epública, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección genera l, ha resuelto que se 
corrija dicha errata de im p re n ta ; entendiéndose que la 
verdadera partida en que se hallan comprendidos los hue
sos es la 201 y no la 204 que aparece hoy por equivo
cación.

De orden del mismo Gobierno lo digo á V. J. para los

efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1874.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. I , 
el Gobierno de la República ha resuelto que se suprima 
la Aduana de! Barquero, provincia de la Coruña, en vista 
de que las personas á cuya instancia y en cuyo provecho 
fué establecida por Real orden de 10 de Febrero de 1872, 
se niegan á sufragar por más tiempo los gastos del perso
nal y material de la citada dependencia.

De orden del mismo Gobierno lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1874.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Aduanas.

MI NI S T E R I O DE U L T R A M A R

DECRETOS.
Para la Promotoría fiscal del Juzgado de prim era ins

tancia de Trinidad, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de la Habana, vacante por traslación de D. A ni
ceto Palma y L u ja n , el Gobierno de la República ha 
tenido á bien nom brar á .D . Benigno Beltran Infanzón, 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

Dado en Madrid á veintiséis de Febrero de' mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El P residen te  del P oder Ejecutivo de la R epública, 
F r a n c isc o  sierraaOi

El M inistro de U ltram ar,
Balag¡mes0.

A propuesta del Ministro de U ltram ar y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el Gobierno de la República 
decreta:

Artículo 1.° Se deroga el Real decreto de 10 de Abril 
de 1872, que disponíala reincorporación del Ministerio de 
U ltram ar al presupuesto general del Estado.

Art. 2 o Se restablece el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1871, en cuanto por él se eliminó dicho Ministerio del 
expresado presupuesto y se dispuso que sus atenciones 
fuesen satisfechas por las Cajas de las provincias de UI- 

1 tram ar.
\ Art. 3.° L o  dispuesto en los artículos anteriores ten- 
! eirá lugar con relación á los ejerció ios de 1872-73 y 1873-74, 

conforme á lo prevenido por la orden del Gobierno de la 
República de 27 de Octubre de 1873.

Madrid diez y nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El P residen te  del Poder E jecu 'ivo  de la República, 
Frsm cise©  S e r r a n o .

El M inistro  de U ltram ar,
Víctoa*

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r . : En vista de la instancia que promueve el 
Teniente que fué del batallón cazadores de Mérida, núm e
ro 19, D. Manuel Herrero Delgado, dado de baja en el 
ejército por no haberse -incorporado oportunam ente al 
m ism o, en solicitud de que se le conceda la vuelta ai ser
vicio, el Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
de conformidad con lo informado por Y. E. sobre el p a r
ticular, y teniendo en cuenta que este Oficial acredita no 
se incorporó al cuerpo á que fué destinado hasta  el 2 de 
Octubre por cansas ajenas á su voluntad, pero que se pre
sentó á tiempo oportuno en la plaza de Barcelona y ju s
tificó los meses de Agosto y Setiembre con el Habilitado 
de su batallón , ha tenido á bien ordenar que el Teniente 
Herrero vuelva á ser alta en el Ejército y arm a á que per
tenecía, quedando sin efecto la orden de 18 de Setiembre 
de 1873, por la que fué baja en el mismo, sin que le sirva 
de perjuicio en su carrera.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 1874.

ZAVALA.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. S r .: Enterado el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República de la comunicación de Y. E ., fecha 3 
de Febrero ú ltim o , en la que participa á este Ministerio 
que el Gapitan del arm a de su cargo D. Fernando Planas 
Santa-Pau no se ha incorporado al regimiento de Málaga, 
número 40, al que fué destinado en 2 de Setiembre del año 
próximo pasado ni justificado su existencia, á pesar del 
tiempo tra scu rrid o , el referido Presidente se ha servido

disponer que el Oficial de que se tra ta  sea baja definitiva 
en el ejército; publicándose esta resolución en la Ga c e t a  
oficial, para que llegando á noticia de las Autoridades ci
viles y militares no pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido, conforme á lo que 
previenen las Ordenanzas y órdenes vigentes; quedando no 
obstante sujeto, si se presentare ó fuese habido, á la res
ponsabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 1874.

ZAVALA.

Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Enterado el Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República de la comunicación de Y. E., fecha 4 
del actual, en la que participa á este Ministerio que el Ca
pitán del arm a de su cargo D. Trinidad de la Peña Lujan, 
que procedente del batallón de reserva de Lierena fué des
tinado al regimiento de la Lealtad, núm. 30, con fecha 10 
de Noviembre últim o, no se ha incorporado al mismo ni. 
justificado su existencia á pesar del tiempo trascurrido, el 
referido Presidente se ha servido disponer que el Oficial 
de que se tra ta  sea baja definitiva en el ejército; publicán
dose esta resolución en la G a c e t a  oficial, para que llegan
do á noticia de las Autoridades civiles y m ilitares no pue
da el interesado aparecer en parte alguna con un carácter 
que ha perdido, conforme á lo  que previenen las Ordenan
zas y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto, si ce 
presentare ó fuese habido, á la responsabilidad que haya 
podido contraer.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 1871

ZAVALA.

Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Juan Ferrer y Sabat, Alférez que fué de Infantería, en 
solicitud de que quede sin efecto la orden de 28 de Agosto 
próximo pasado por ia que se dispuso su baja en el ejérci
to, el Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
conformidad con lo informado por Y. E ., por el Capitán 
general de Cataluña, y teniendo en cuenta que el interesa
do acredita que en cuanto se le destinó al batallón de ca
zadores de Madrid se hallaba de operaciones en Cataluña 
á las órdenes del malogrado Brigadier D. José Cabrinety 
hasta el 9 de Julio que cayó prisionero en la acción de AI- 
pens permaneciendo en esta situación hasta el 17 de Agos
to que se presentó en Barcelona á las Autoridades respec
tivas, ha tenido á bien ordenar que este Oficial vuelva á 
ser alta en el ejército en su empleo de Alférez, quedando 
sin ningún valor la orden por la que se le dió de baja en éi> 
y sin que le sirva de perjuicio en su carrera; ordenando al 
propio tiempo quede en situación* de reemplazo y á dispo
sición de Y. E. para que oportunam ente utilice sus ser
vicios.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Marzo 
de 1874.

ZAVALA.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. S r .: Enterado el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República de la comunicación de Y. E., fecha 23 
de Enero último, en la que participa á este M inisterio que 
el Alférez del arm a de su cargo D. Adolfo García de la 
Mora, que procedente del reemplazo en este distrito, no se 
ha incorporado á pesar del tiempo trascurrido al regi
miento infantería de San Quintín, n ú m . 32, á que fué des
tinado en 28 de Agosto próximo pasado, el referido Presi
dente se ha servido disponer que el Oficial de que se tra ía  
sea baja definitiva en el ejército; publicándose esta reso
lución en 1a G a c e t a  oficial, para que llegando á no tic iad a  
las Autoridades civiles y  m ilitares no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido, 
conforme á lo que previenen las Ordenanzas y órdenes v i
gentes; quedando no obstante sujeto, si se presentare ó 
fuese habido, á la responsabilidad que haya podido con
traer.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Marzo 
de 1874.

ZAVALA.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido al Consejo de Estado ei expediente instruido 
con motivo de la suspensión de un acuerdo de la Comi
sión permanente de esa provincia, que aceptó la renuncia 
del Ayuntamiento do Gimileo y designó para reemplazarlo
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nuevos Concejales, la Sección de Gobernación y Fom ento 
de aquel alto Cuerpo h a  em itido el siguiente d ictám en :

«Excmo. S r . : Noticioso el Gobernador de Logroño de 
que aquella Comisión provincial ejecutaba un acuerdo sin 
la intervención de su A u to rid ad , y con m otivo de haber 
aceptado directam ente la referida Corporación la ren u n 
cia del A yuntam iento de Gimileo y designado los nuevos 
Concejales que le habian  de reem plazar, el G obernador 
suspendió tal acuerdo y apercibió á la Comisión dando 
conocim iento á Y. E. de la resolución que adoptó.

Pasados los antecedentes á informe de esta Sección, 
observa que la ún ica  disposición legal en que el Gober- I 
nador funda su providencia es la del art. 48 de la ley pro
vincial, aplicable á fas Comisiones provinciales por el 68, 
en el cual se previene que los acuerdos de la D iputación 
deben com unicarse en térm ino de tercero  dia al Go~ 
bernador..

La falta de requisito tan  esencial constituye c ie rta 
m ente una  infracción de ley, tan to  m ás notable en el caso 
p resen te , cuanto  que la c itada Corporación ha p rescin
dido de él eu diferentes ocasiones según expresa el Go
bernado r; m as como en la citada ley existan  medios de 
correg ir tales omisiones, y los acuerdos de las Comisiones 
provinciales sólo pueden suspenderse por incom petencia, 
por delincuencia ó por afectar á los derechos civiles de un  
te rc e ro , cuando este lo solicitare , parece que no estuvdf 
en su lugar la suspensión decretada por el m otivo que se 
alegó.

La razón por que debió d ic tarse es por haber recaido el 
acuerdo suspenso de la Comisión en m ate ria  ajena á su 
com petencia.

Con efecto, tra tándose  de cargos obligatorios como los 
de C oncejales, y d im anando ta l inv estidu ra  del sufragio 
público, á n inguna A utoridad ni corporación le es lícito 
adm itir su renuncia.

* iAsi lo h a  entendido la Sección en varias  consultas re 
lacionadas con esta, particu la rm en te  en las em itidas en 7 ó 
de Enero del año ú ltim o y 10 de igual mes del corriente 
año, con m otivo de las dim isiones presentadas por los Con
cejales de N avas de San Juan  y de Motril.

Careció, pues, de au toridad  la Comisión provincial al 
acep tar su renuncia  á los ind iv iduos de aquella M unici
palidad, h as ta  el extrem o de que siendo nulo su acuerdo, 
debian volver á sus puestos los Concejales d im isionarios, 
si no fuesen óbice p ara  ello las elecciones generales de 
A yuntam ientos verificadas ú ltim am ente.

Sólo en dicha causa hubiera  estado justificada la m e 
dida del G obernador; m as como en los actos y om isiones 
que se im putan  á  la Comisión provincial puede haberse 
incurrido  en extralim itacion  y negligencias graves, cuyas 
faltas se corrigen con m ulta  en el párrafo  tercero , art. 174 
de la ley m unicipal, á que hace relación el 91 de la p ro 
v in c ia l, parece que an tes de declarar la responsabilidad 
que proceda á los individuos que resulten  culpables, debe 
oírseles con arreglo al art. 92 de la ley ú ltim am ente 
citada.

Opina, por ta n to ,la  Sección:
1.° Que los m otivos en que el Gobernador fundó su 

resolución no son los establecidos por la ley.
2.° Que la Comisión provincial se ex tralim itó  de sus 

facultades al aceptar la renuncia del A yuntam iento  de 
Gimileo, y que en ta l concepto procedía la suspensión de 
su acuerdo.

Y 3.° Que p a ra  deducir la responsabilidad ad m in istra 
tiv a  en que puedan haber incurrido  los Vocales de aque
lla Comisión por los hechos á que se refiere este expe
d ien te , debe oírseles ántes de im ponerles la corrección 
que proceda.»

Y conforme el Presidente del Poder E jecutivo  de la 
República con el preinserto  dictám en, se h a  servido re 
solver como en el m ism o se propone.

Lo digo á Y. S. p a ra  su  conocim iento y dem ás fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 
27 de Febrero de 1874.

GARCÍA RUIZ.
Sr. G obernador de la p rovincia de Logroño. -

MINISTERIO DE FOMENTO

I lmo. S r . : H abiendo trascu rrido  el plazo de 20 dias se
ñalado p a ra  op tar po r traslación  á la cátedra de Lengua 
h eb rea , vacan te  en la F acu ltad  de Filosofía y L etras de la 
U niversidad  de S a la m a n c a , sin  que nádie la haya solici
tado ; el P residen te del Poder E jecutivo de la R epública 
h a  dispuesto que se provea por concurso conforme á  lo 
que previene el a rt. 41 del reglam ento de 15 de Enero 
de 1870.

Lo digo á V . I. p a ra  su conocim iento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 9 
de Marzo de 1874.

MOSQUERA,
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

I lmo. S r . : Habiendo trascurrido el plazo de 20 dias se- \ 
ñalado para optar por traslación á la cátedra de Lengua j 
griega, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la U niversidad de Zaragoza, sin que nádie la haya so lici- 
tado ; el Presidente del Poder E jecutivo  de la República 
h a  dispuesto que se provea por concurso conformo á lo 
que previene el art. 41 del reglam ento de lo  de Enero 
de 1870.

Lo digo á V. I. para su conocim iento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 9 
de Marzo de 1874.

MOSQUERA.
Sr. D irector genera l de Instrucción pública.

Ilmo. S r . : V ista la orden dictada con fecha 1.° de Enero 
del corriente año por el Gobierno de la R epúb lica , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros :

Vistos los proyectos y modelos de las obras de fábrica 
que para  el ferro-carril de las m inas de R iotin to  al puerto 
de H uelva h a  presentado la em presa adquirente  délas m is
mas, en cum plim iento de lo preceptuado en la prescrip
ción 2.a de la m encionada orden; e! P residen te del Poder 
E jecutivo  de la R epública conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha resuelto o torgar á la indicada 
em presa concesionaria del fe rro -carril de las m inas de Rio- 
tin to  al puerto de Huelva en v irtud  de la m encionada orden 
como com plem ento de la m ism a, la cesión de los terrenos 
de dom inio público á que se afecta con las obras que exige 
la línea p ara  los cuatro  pasos sobre el R io tin to , los de los 
rios Candon, Agrio y Cachan, los de las riberas  N icoba y 
Corum ber, los de los arroyos Giralda, H onguiles, E sparra - 
gocillos, M ansegozoy Tama.joso,el del Estero  y el de otros 
cáuces de m enor im p o rtan c ia , así como tam bién  p a ra  el 
cruce á nivel de las carreteras de San Juan  del P uerto  á 
Palos, y de Alcalá de G uadaira á Huelva-, con arreglo al 
pliego de condiciones particulares y á los modelos y p ro 
yectos aprobados con fecha 7 del actual.

De orden del Excm o. Sr. P residen te del Poder E jecu
tivo  de la R epública lo com unico á V. I. para  su in teligen
cia y dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
M adrid 11 de Marzo de 1874.

MOSQUERA.
Sr. D irector general de O bras p ú b lic a s , A g ric u ltu ra , In 

d u stria  y Comercio.

Pliego de condiciones particulares pertenecientes á la concesión del ferro-carril de las m inas de R iotinto al puerto de Huelva, 
y  d ía  cesión de los terrenos de dominio publico necesarios vara  
su  establecimiento .
1.a L a em presa adquirente de las m inas de Pñotinío, con

cesionaria del ferro -carril desde estas al puerto de H uelva,en . 
v irtud  de órnen d ictada en 1.° de E nero  del presente año á 
consecuencia de la ley de 17 de Febrero  anterior, se obliga á 
ejecutar de su cuenta y  riesgo todas las obras necesarias p ara  
establecer dicha línea, que según el proyecto aprobado con esta 
fecha ha de afectar al dom inio público con las obras p a ra  los 
cuatro pasos sobre el R iotinto, ios de los rios''-Candon, Agrio 
y Cachan, los de las riberas Nicoba y Corumber, ios de los a r 
royos G iralda, Honguiles, E sp a rra g ad n o s ,_ Mansegozo y T a
ma] oso, el del Estero y de o tras corrien tes de m enor im por
tancia, así corno tam bién para  el cruce á nivel de las c a rre te 
ra s  de San Juan del P uerto  á Palos y de A lcalá de G uadaira 
á Huelva.2.a E n  el térm ino de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente pliego, constitu irá  la em presa en la Caja general 
Depósitos, como garan tía  del cum plim iento de es tes  condicio
nes, la cantidad de 40.000 pesetas en m etálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que para este objeto les está asignado 
por las disposiciones v igentes, acreditándose el cum plim iento 
de este requisito por medio de la correspondiente carta de pago 
que se presentará en el M inisterio de Fom ento.

3.a Todas las obras para el establecim iento de la línea en 
los puntos de dom inio público que se ceden por el Estado, se 
constru irán  con arreglo á los modelos y proyectos presentados, 
á excepción de las re lativas al puente sobre el rio  Candon, 
que ha de proyectarse nuevam ente con más sección de desagüe 
y con fundaciones m ás adecuadas á  la clase de terreno donde 
h a  de establecerse, así como los pasos á nivel para los .cruces 
de las carreteras de San Juan  del P uerto  á Palos y de A lcalá 
de G uadaira á Huelva, cuyos proyectos carecen de ios detalles 
necesarios.4.a El ferro -carril de que se tra ta  se establecerá con a r re 
glo al trazado últim am ente presentado y aprobado por el Go
bierno, no pudiendo in troducirse modificación alguna en el 
mismo, tan to  en la parte que afecta al dom inio público com o 
en lo restante , sin la com petente autorización del M inisterio de 
Fom ento.5.a P a ra  la ejecución de las obras en los puntos de dom i
nio público que se ceden como complem ento dé la concesión de 
esta línea, se som eterá la em presa á la inspección y v igilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia da Huelva, ó del que al efec
to se designe, siendo este Inspector facultativo el conducto ofi
cial entre el M inisterio de Fom ento  y la em presa para cuanto 
á ia concesión se refiere.6.a Todos los gastos de la conservación perm anente y repa
raciones accidentales que ex ijan  las obras que se construyan 
sobre los terrenos objeto de la concesión serán de cuenta de la 
em presa, así como tam bién la indem nización de los daños y 
perjuicios que por cualquier causa produjeran las obras d u 
ran te  ó con posterioridad á su construcción, y el coste de las re 
paraciones necesarias para ev itar la reproducción de aquellos. 
E n  estos casos queda facultado el Gobernador de la provincia 
para  em bargar desde luego los productos de la explotación de 
la  línea si no se cum pliera por la em presa lo determ inado en 
esta condición, ó si el Gobierno en su dia no estim ase la adop
ción de otro medio m ás conveniente al efecto.

7.a, E l replanteo ds la línea se efectuará con la intervención 
del Ingeniero Inspector, á cuyo fin la em presa dará  el oportuno aviso al efecto. E sta operación se practicará precisam ente den»

tro de los 30 dias siguientes á la fecha de la constitución deldepósito.
8.a Term inadas las obras se reconocerán por el Ingeniero 

Inspecto r  , con asistencia del Director ó de un delegado de la 
em p resa ;  levantándose la correspondiente acta y observándose,, 
las mism as '  fo rmalidades que se observan para casos análogos' 
en las contratas ordinarias do carreteras. Sin esta form alidad . 
no so pon-ira  en explotación'el ferro -carril.
^ 9 .a  ̂Los trabajos de esta línea em pezarán dentro de los 60 
días  siguientes á la constitución del depósito fijado en ia con
dición 2.a de este pliego, debiendo quedar aquella term inada y 
d isp u es ta  pa a la explotación á los tres ‘¡ños, contados detde la fecha de ia publicación del presente pliego.

l(b ^E1 deposito constituido en los térm inos que establece la 
condición 2.a se devolverá cuando la em presa acredhe haber 
ejecutado obras en los terrenos de dominio público por valor 
de la m itad por lo menos del importe, total de las que sobre, dichos te*renos han do construirse.

di .  ' La cesión de los terrenos á que se refiere la condU 
cion 1.a de este pliego como complemento de la concesión otor
gada por el Gobierno de la R epública en la orden fecha i." de 
Enero de este año , se otorga á perpetuidad, con arreglo', á las" 
bases del decreto-ley de 14 de Noviem bre de 1868, quedando 
lim itadas las obligaciones de ia em presa concesionaria á la 
observancia de las prescripciones dictadas para su ejecución, 
únicas que le son aplicables por la índole de la concefion se
gún está declarado en orden de 25 de Junio de -1872 por el Mi
nisterio  de Hacienda de- acuerdo con el Consejo de Ministros; 
debiendo observarse, sin em bargo, por dicha em presa en la eje- 
cuclon de las obras las disposiciones que al efecto dicte el In
geniero Inspector.

12. C aüueará la concesión de esta línea y tam bién la ce
sión á que se refiere la condición' anterior, si no se consignase 
el depósito en los térm inos fijados; si no se diese, principio á 
las obras, ó si no se coneluyese el cam ino dentro de los plazos 
señalados en el-presente pliego, salvo los casos de fuerza m a
yor, Cuando ocurra uno de estos y se justifique debidamente,, 
podrá el Gobierno prorogar los plazos precitados por el tiempo 
que se considere absolutam ente n ecesario ; pero al fin de la 
próroga procederá la caducidad si dentro d e . aquella no se 
cumplo lo estipulado.
; 13. De ia resolución del Gobierno declarando la caducidad 
podrá la em presa reclam ar en la  v ía  contencicso-admin-iscra- 
ti va durante" el térm ino de dos m eses, contados desde el dia 
en que se le haya hecho saber. Si no reclam ase dentro de este 
plazo se tendrá por consentida la resolución del Gobierno y no 
habrá  contra la  m ism a recurso alguno, considerándose desde 
luego firme y ejecutoria.

44. Caducada la concesión quedará á beneficio del Estado 
el im norte de la garan tía  exigida. .45." Declarada definitivam ente la caducidad , el Gobierne 
sacará á subasta los terrenos adquiridos por la em presa en 
cualquier punto de la  lín e a , así como tam bién los m ateriales 
de to las clases acopiados ó invertidos en las obras de ia m is
m a , prévia tasación. Si en  esta subasta no hubiese postor se 
anunciará una nueva por térm ino de dos meses y bajo el tipo 
de las dos terceras partes de la ta sac ió n ; y si aun así no h u 
biera rem ate se procederá á una  tercera y  ú ltim a subasta  por 
la m itad del precio de dicha tasación y térm ino de un mes.

De no haber postor en n inguna de las tres subastas, el Go
bierno podrá proceder á la enajenaeion de los terrenos y m a
teriales indicados por el medio que estim e m ás conveniente.'

46. De la cantidad que se obtenga por la venta de los te r 
renos y materiales expresados se deducirá y quedará á beneficio del Estado el importe del depósito, si hubiese sido de
vuelto, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose 
el resto  á la em presa caducada ó á su legítim o representante.47. óToaos los gastos que ocasione la inspección  y  v ig ilancia de Tas obras del ferro-carril durante su ejecución serán sa 
tisfechos por la em presa con arreglo y en los térm inos esta* 
blecidos en las disposiciones sobre indem nizaciones p a ra  ca
sos-análogos.

18. La em presa nom brará un representante, cuya residen
cia designará asim ism o, para recib ir las com unicaciones ofi- 

. cialcs que se 1c d ir i ja n , ya d irectam ente por la Superioridad 
ó por los delegados de la m ism a. Si se faltase á esta disposi
ción- ó el representante se hallase ausente del punto de su do
micilio, será válida toda notificación que se le h ag a , siem pre 
que se deposite en la Secre taría del Gobierno de la provincia.

49. Concluido que sea el ferro -carril queda la em presa en 
plena libertad de fijar las tarifas de peaje y trasporte  y los de
rechos que juzgue convenientes por el uso de aquel, según es
tablece el art. 4.° del decreto-ley de 44 do Noviem bre de 4868.

Madrid 7 de Marzo de 487L—Aprobado.===Mo«QUERA.
Conforme y acepto en nom bre de la Com pañía Riotinto 

lim itada las condiciones consignadas en el presente jo liego.
Madrid 10 de Marzo de 4874.—Daniel Car bailo.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos a l Gobierno.

A l i c a n t e  10 Marzo, 8 n.—E l  Gobernador al Sr. M inistre 
de la Gobernación:«Resumen de los donativos recaudados hasta  esta fecha: 
Sum a anterior, 4.294Y3.—Diputación provincial, 4.404‘9&-~ 
Establecim ientos de Beneficencia, 947‘40.—A dm inistración  de 
Correos. 574. — Dirección de Caminos vecinales, 870.— T o 
tal, 7.76D05.»

I dem í í Marzo, 4‘50 L—El Gobernador al S r. M inistro de k  
Gobernación:

«Donativos para la guerra: S um a an te rio r, 7.764‘05.—Ad
m inistración económica, 1.432.--T o ta l, 9.193 05.— E n especies: 
Sr. Am érlgo, 40 cajones con 420 botellas de vinos generosos.— 
Los 47.815 rs. de T orrev ieja  quedan ingresados en el Banco.»

B u r g o s  44 Ma rz o ,  4‘22 t .— E l G obernador al Sr. Ministro 
de la Goberné cion: _ Y

«Según oficio, del A lcalde de Roa, aquel Ayuntamiento y 
los liberales de ia localidad ofrecen su apoyo moral y m aterial 
ai Gobierno, habiendo iniciado u n a  suscricion en favor de loe 
heridos del ejército del N orte que dió por resultado 4.500 rs. f  
continuando esta abierta.»

Cáoeres 40 M arzo, 2/28 L—E l Gobernador al Sr. Ministre
de la Gobernación: .«La dificultad de c o m u n ic a c io n e s  me im pide conocer con 
la p ron titu d  necesaria el r e s u l ta d o  d e  la suscricion.

Las notic ias son buenas en este particular.»
G im z 10 M arzo , 4‘20 t ,—El Gobernador al Sr. M inistro dr

ía Gobernación: 4 j«El Confité cen tro  liberal-conservador de Paterna de m T 
vera ofrece al Gobierno su más decidida y  leal cooperación t  cuantas medidas crea oportuno adoptar para salvar ía patria,»
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Id em  10 Marzo, 4‘88 t .~~El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Ei C írcu lo  sanluqueño ha acordado abrir una suscricion 
d e s tin a n d o  sus productos á los heridos del ejército en campaña 
y  o frecer  ai Gobierno su adhesión.

El Ayuntamiento del Puerto de Santa María acuerda abrir 
una suscricion encabezándola con 4.0C9 rs., y excitar el pa
triotismo del vecindario á tan laudable objeto.

El Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules acuerda ceder 
al Gobierno 5.000 pesetas de lo que corresponde á la villa de 
las alcabalas que compró al Estado y este satisface como carga 
de justicia, según orden de 42 de Diciembre; acuerda también 
abrir una suscricion entre el vecindario y ofrecer su patrio
tismo y leal coopeiación al Gobierno.»

C i u d a d - R e a l  11 Marzo, i2 m — El Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«De los antecedentes recibidos por el correo de hoy resulta 
que hasta este día ha obtenido para suscricion nacional ei 
Ayuntamiento de Socuéllamos 1.058 rs.

El del Tomeiloso 670 rs.
El de Alcoka 86 rs. y algunos paquetes de hilas y vendajes. 
El de Torralba 344 rs., un paquete de vendas é hilas y 

un jergón.
El de Alcázar 931 rs., algunas hilas y una pieza de tela 

para sábanas.
El de Alhambra 360 rs,
El de Torre de Juan Abad 38 rs., 10 lios de hilas y varias 

vendas.»
Idem 11 Marzo, 18 m.—El Gobernador al Sr. Ministro de la 

Gobernación:
La Directora y alumnas de la Escuela Normal han entre

gado en este Gobierno en donativo una caja fie hilas y vendas.— 
Señoritas del General Rey otra caja do id. id.— Sra. Doña Ma
ría Pérez de Barrenengoa otra id. de hilas.—Srta. Adela de 
Trnjillo otra id. de hilas y bonitas vendas, y un lio abultado 
de hilas.»

C ó r d o b a  11 Marzo, 8‘45 n .—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Se han recibido hoy los donativos siguientes:
El Ayuntamiento de Carcabuey 1.860 rs. 80 cents.—El Di

rector y empleados de la Casa de Expósitos 160.—Director y 
empleados del hospital general de Agudos 573.—Jefes y em
pleados de la Administración económica 1.883.—Director y 
empleados de la casa-hospicio 193—Dos Diputados provincia
les 400.—El Juez del distrito de la Derecha 180.—Un Escriba
no del mismo Juzgado 80.—Dos particulares 180.—En junto 
4.649 rs. 80 cénts.»

C o r u ñ a  10 Marzo, 40‘55 n .—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Los donativos de efectos y dinero para atender á los heri
dos continúan dando buen resultado. Los Ayuntamientos de 
Ortigueira, Noya y Cedeira ofrecen su apoyo moral y material 
al Gobierno y al General en Jefe del ejército del N orte: el de 
Ferrol tiene abierta suscricion en la Casa Consistorial, orga
niza una junta de mayores contribuyentes de socorros para la 
guerra, y la Comisión de Hacienda propondrá la cantidad con 
que el Ayuntamiento haya de contribuir. El de esta capital 
reunió ya muchos efectos, y según aviso verbal del Alcalde 
pasa la suscricion de 8.000 rs.: los empleados del Gobierno de 
provincia, Secretario y empleados de orden público suscribié
ronse por 840 pesetas 60 cénts.»

I d e m  11 Mar.so, 8‘55 n \ —El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Desde ayer aumentó en 8,89o rs. la suscricion abierta en 
esta capital para gastos de la guerra, y se hicieron también 
varios donativos en vendajes, hilas y otros efectos.

Los Alcaldes de Serán tes y Puentes se ofrecen en nombre 
del Ayuntamiento al Gobierno y al ejército, y el primero da 
cuenta además de una suscricion abierta que encabezan los 
Concejales y Secretario por 17 pesetas.

El de Santiago participa haberse reunido los liberales en 
aquella ciudad, constituyendo una junta para, de acuerdo con 
la ya formada, arbitrar recursos y organizar la Milicia Na
cional.»

G e r o n a  9 Marzo, 8 t — El Gobernador al Excmo. Sr. P re
sidente del Poder E jecutivo:

«La Comisión permanente de la Diputación, Ayuntamiento 
de esta capital, Fiscales y Juzgado de primera instancia, ofi
cinas todas del estado y otras muchas personas particulares 
se me han acercado á este Gobierno para que, haciéndome in
térprete de sus sentimientos, manifieste á V. E. su completa 
adhesión á las instituciones que representa el Gobierno que 
preside, y ofreciendo su concurso moral y material para soste
ner el orden y la libertad, y conseguir el exterminio completo 
de las hordas carlistas.»

G u a d a l a j a r a  11 Marzo, 18 m — El Gobernador al Sr. Mi
nistro de la. Gobernación:

«Van llegando de muchos pueblos con suscrieiones: tengo 
en mi poder y entregaré á la Sanidad militar gran porción de 
efectos sanitarios. De las suscrieiones en metálico llevo reci
bidos unos 18.000 rs. sin contar la capital y muchos pueblos 
que faltan entregar lo recaudado.»

H u e lv a  11 Marzo, 4‘10 t.—Ei Gobernador, como Presidente 
de la Diputación provincial, al Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo de la República y Ministro de la Gobernación:

«La Diputación provincial presidida por mí ha acordado 
en este momento por unánime aclamación contribuir con 85.000 
pesetas á los gastos de la guerra, significando así sus sim pa
tías por la causa de la libertad, y prestar su incondicional 
apoyo al Gobierno de la República.

En nombre del Excrno. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República he dado las más expresivas gracias á dicha 
Corporación por su patriotismo y desprendimiento.»

L i n a r e s  11 Marzo, 18‘55 m. — El Subgobernador civil al 
Sr. Ministro de la Gobernación:

■ En la recepción hecha á la Autoridad que represento en 
esta localidad, reunidos el Ayuntamiento, clero, Comandante 
militar, la Autoridad jud ic ia l, los Jefes de la Guardia civil y 
un individuo del cuerpo de Ingenieros de Minas, base de la 
riqueza en este país, saludan con respeto al Poder Ejecutivo ó 
su dignísimo Ministro de la Gobernación, y le ofrecen su apoyo 
decidido y adhesión más entusiasta, haciendo votos porque se 
aniquilen pronto las hordas carlistas con el empuje victorioso 
siempre de nuestro valiente ejército y de su ilustre caudillo el 
Sr. Duque de la Torre, sentimiento á que se asocia con júbilo 
el Subgobernador.»

Lugo 11 Marzo, 18;35 t .—Ei Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Mondoñedo ofrece como donativo para 
la guerra 1.000 rs. Sus individuos y empleados 1.800.»

M á l a g a  10 Marzo, 10 n ~~Ei Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«La suscricion nacional de donativos no ha concluido de 
formalizarse todavía. Tan pronto como empiece á realizarse 
daré cuenta á V. E, diariamente. Espero buenos resultados.»

O r e n s e  10 Marzo, 11 El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Entregados hoy con destino á la guerra solamente 80 rea 
les que con los 3081 de que di c u e n t a  á V. E., suman 3.041 
reales, cuya cantidad fué entregada al Comisionado del Banco 
de España.

Tengo noticias ciertas de que se están recaudando cantida
des de consideración con el mismo objeto.»

P o n t e v e d r a  10 Marzo, 9‘15 n .—Ei Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Recaudado en efectivo por suscricion nacional hasta hoy 
8.808 pesetas 90 céntimos; publicada en el Boletín 3.590 pese
tas 40 céntimos.

Suscricion total conocida 88.688 pesetas 40 céntimos.»

T a r r a g o n a  10 Marzo, 1 t.—Ei Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Donativo de hoy: 8.910 rs.»

T o l e d o  10 Marzo, 9‘40 n .—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«E! Ingeniero Jete de Caminos de esta provincia, por sí y 
en nombre de los empicados á sus órdenes, ha entregado 
hoy 930 rs. como donativo en la suscricion para los gastos de 
la guerra, que con los 83.155 recaudados hasta el dia de ayer, 
suman 84.085 r s . , importe de la expresada suscricion hasta la 
fe c h a  en esta capita1; de los pueblos todavía no tengo noticias.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección judicial.
El Cónsul general de España en Londres ha participado á 

este Ministerio el ingreso en aquella Caja de la suma de libras 
esterlinas 34, 11 shelines, 6 peniques, como producto líquido 
de los bienes dejados por el súbdito español D. José de Eche
varría, primer piloto del vapor español Jaca, muerto á conse
cuencia de una herida que le fué ocasionada por el logonero 
del mismo buque Abad Dublin.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que 
se crean interesadas.

El Cónsul de España en Baltimore participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Heliodoro Lago, n a 
tural de Muros, provincia de la Coruña, acaecida en aquel hos
pital el 23 de Enero último sin haber dejado bienes algunos 
de fortuna.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

M IN IS T E IR O  D E  L A  G U E R R A .

D irecc ión  g e n e r a l  de  S an id ad  m ilita r .
Las numerosas preguntas que se hacen á esta Dirección 

respecto de los puntos en que podrán ser depositados donati
vos de hilas, ropas y vendajes me ponen en el caso de hacer 
saber al público que están autorizados para recibir dichos do
nativos los Directores de todos los hospitales militares de la 
Península, islas adyacentes y posesiones de Africa, y el Jefe 
del Parque de Sanidad m ilita r, situado en el cuartel de San 
Francisco de esta cap ita l.=0rive . —1

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

D irecc ió n  de H id ro g ra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm . 9.°
MAR MEDITERRÁNEO.

Costa S. d e E sp añ a .— P resu n to  e sco llo  so b re  e l 
cabo de Gata.

A consecuencia de haberse hecho mención de un es
collo ahogado a 3,5 miiias al SE. del cabo de Gata, en 
el cual se aseguraba que tropezó y se habia perdido el 
vapor Benah, la noche del 8 de Octubre de 1873, el 
Capitán W. II. Edye del buque de guerra inglés Doris 
ha reconocido la situación que se supone á dicho escolio, 
así como también la piedra que hay á poco más de me
dia milla al SSE. del cabo de Gata, y dice lo siguiente:

«Después de un reconocimiento de cuatro dias de 
duración hecho con los botes del Doris, recorriendo la 
supuesta situación de una piedra al SSO. del cabo de 
Gata, así como la asignada al punto en que se perdió el 
Benah ; es decir, 3,5 millas al SSE. del cabo de Gata, 
no se pudo descubrir señal alguna de poca agua.

» Se reconoció también la piedra ó escollo del cabo de 
Gata, que resultó estar á seis cables al SSE. del faro de 
dicho cabo. E-ta piedra tiene 2,7 metros de agua enci
ma; de 12 á 13 metros entre ella y la costa, cuya parte 
más próxima se halla á distancia dé media milla corta; 
y de 14,6 á 18,3 metros á pique de su cantil de fuera.

» Desde la piedra del cabo de Gata se marca la torre 
de;la Testa al NNE. un poco abierta al E. del faro de cabo 
de Gata ; y la torre de Vela Blanca al N. 53° E., enfilada 
con la mancha blanca de que toma el nombre.»

Las demoras son verdaderas.— Variación 17° 15' NO. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 8 de la sección IIJ, 
y á la pág. 838 del tomo I del Derrotero del Mediterráneo.

Costa de E g ip to .— D uz de A lejan dría .
Según anuncio del Capitán de puerto de Alejandría 

se enciende una luz fija roja, cerca de la extremidad del 
muelle septentrional que se está construyendo, y no de
jará de encenderse miéntras duren las obras.

Esta noticia se refiere á las cartas números 568 y 565 de la 
sección III.

MAR NEGRO.
C o s t a  d e  R u s ia .

L u c e s  d e  O d e s a .  Según anuncio del Gobierno ruso, 
desde el 13 de Enero de 1874 no se encienden las dos 
luces rojas vertical mente dispuestas que se encendían 
en la punta del muelle de la Cuarentena, Odesa, y en 
su lugar durante ei invierno se . fondeará un faro flo
tante sobre la punta del muelle que se está construyendo.

En dicho faro flotante, cuyo casco es de hierro, está 
pintado de negro y tiene dos palos, cada uno de los cua
les remata en una bola azul agujereada; se enciende ¿ 
12 metros de elevación sobre.el nivel del mar una luz 
fija blanca, que con tiempo despejado puede avistarse á 
distancia de siete millas, y además en tiempo de niebla 
ó cerrazón se dan repiques de campana de 10 minutos 
de durac ión  con intervalos de cinco minutos.

En caso de comenzarse á helar el fondeadero se re
tirará el faro flotante, y volverá á colocarse en su sitio 

, así que haya desaparecido el hielo.
F a r o  d e  I s a r i g r a d .  El faro de Tsarigrad ó de la pasa 

meridional del Dniéster, ha sido destruido por un tem
poral, lo cual es causa de que no se encienda su luz.

Estas noticias se refieren á la carta núm. 97 de la sec
ción III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa O. de E sc o c ia .— Im ces de C am p b ellton .

Según anuncio de la Comisión de faros del Norte de 
la Gran Bretaña, en las luces de las escolleras del puer
to de Campbellton se han hecho las alteraciones si
guientes:

La luz de la punta de la escollera vieja (Oíd pier) 
se ve roja en el sector comprendido entre el N. 47° 30' 
O. y el S. 42° 30' O.

La luz de la punta de la escollera nueva (New pier) 
se ve verde entre el N. 47° 3 0 'O. y el S. 36° 52' O.

Las demoras son verdaderas.— Variación 25° NO.

Esta, noticiase refiere á las cartas números 889, 498 y 213 
de la sección I ,  y á la núm. 865 de la sección 1 í.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Costa E. d el B rasil. — F aro  de P arah ib a.

Según anuncio del Gobierno brasileño se enciende 
una nueva luz en una torre recien construida en la Pie
dra Seca, barra de Cabedeilo, á la entrada del rio Pa
rahiba, á media milla de la Punta do Matos y próxima
mente por 6o 56' 30" latitud S. y 28° 36' 35" long. O.

Dicha luz es blanca y giratoria; se eclipsa de minuto 
en minuto; está á 15,8 metros de elevación sobre el nivel 
de la pleamar, y en tiempo despejado puede avistarse á 
distancia de 12 millas.

Esta noticia se refiere á las cartas números 838, 534 y 139 
de la sección I , y á la núm. 38 de la sección VIII.

Madrid 5 de Marzo de 1 8 7 4 .=  Claudio Montero.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D irecc ió n  g en er a l d e Obras p ú b lic a s , A g r icu ltu ra ,  
In d u str ia  y  C om ercio .

Relación de ¡a marca cuyo certificado de propiedad ha solicitado 
D. José Hernández á nombre de D. Basilio Miranda, vecino 
y vendedor de frutas frescas en esta villa, ¡a cual se publica 
con arreglo a lo dispuesto por el decreto de 80 de Noviembre 
de 1850.

Un cua,dro marcado con tinta azul en los dos frentes opues
tos de ia banasta, y en los costados laterales de la misma una 
raya penpeadicutar trazada con pintara encarnada.

Dicha marca se aplica al banastaje propio de la industria 
á que se dedica el interesado.

'Y'cumpliendo con lo prescrito en el citado decreto, los que 
tengan que dirigir reclamaciones sobre ia propiedad de esta 
marca deberán presentarlas en el Conservatorio de A rtes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 dias, 
¿■contar desdo la publicación de esta relación en la G a c e t a  
oficial.

Madrid 9 de Marzo de 4874.= J. Oamps.

D irecc ión  g e n er a l d e In str u c c ió n  p ú b lica .
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 

la Universidad de Zaragoza la có,ledra de Lengua griega, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual lia de pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 886 
de la ley de 9 de Setiembre de 4857, y en el 8.® d e l 'r e g i 
mentó de 45 de Enero de 4870. Pueden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos supernumerarios de la misma F a
cultad y los de Instituto que desempeñen asignatura de la pro
pia Facultad y Sección, siempre que tengan el título corres
pondiente yJleven por lo monos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Universidad de Zaragoza, por conducto del De
cano ó Director del establecimiento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes, á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 44 del expresado reglamento,
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este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que e f  presente.

Madrid 9 de Marzo de 1874.==Ei Director general, Gaspar 
Rodríguez.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Salamanca la cátedra de Lengua hebrea,

dotada con el sueldo anual Je 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857,'y  en el 2 ° 
del reglamento de lo  de Enero de 1870. Pueden tomar parte 
en este concurso los Catedráticos supernumerarios de la 
misma Facultad y los de Instituto que desempeñen asignatura 
de la propia Facultad y Sección, siempre que tengan el título 
correspondiente y lleven por lo menos tres años de ense
ñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Universidad de Salamanca, por conducto del Decano

o Director del establecimiento en que sirvan, en el plazo im - 
prorogable de un mes, á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Marzo de 1874.=El Director general, Gasear 
Rodríguez.

PRO PIE DAD L I T E R A R I A . *

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Febrero de 1874, en virtud del tratado celebrado con Francia en 15 de Noviembre de 1853 sobre propiedad literaria .

Dias. Título de las obras. Autores. Editores. íTomos y tamaño. j 
í ¡

LIBROS. ¡S
1!

A.* Magasin d?education et de récreation......................................................... Julio Yerno___  _________ _ J. Hetzel.......................................................
\

Dos entregas en 4.° j j 
Dos tomos en 8 .° \\3 Lettres a une inconnue........ ......................................................................... P. Mérinée..............  ............................ Michel Lévy Fréros.................................

Id. Jéaune d Are, drame en cinq actes......................................... .................... P. J. Barbier. . . . . . . . . . . . Idem ............................................................. Uno en 48.° 1 \ 
Idem id.Id. Le Ghéf de división, comédie en trois id .................................................. E. Gondinet.. . . .......................... Idem ...........................................................

Id. Madame de Villerxel.............................................. ........................................ A. Achard . . ................. .. Idem .............................................. Idem id. | 
Idem id.Id. La Chambre bleue, comédie en un acte.................................................... Ch. de la Ronnat . .  .............................. Idem .............................................................

Id. La Viperc .................................................................................. ......................... A. A chard................................................. Idem ............................................................. Idem id.
Id. Le Chateau de Pictordu.. ................................................................. ............ George Sand . ( - Idem ............................................................ Idem id.
Id. Clotilde Martory............................. .................................................................. H. Malot . .  . .......................... Idem .......................................... *................ Idem id.
Id. La QuenoiÜe de verre, opera bouffe en trois actes............................... A. Milland et II. Moreno.......................... Idem ............................................................ Idem id.
Id. Derniéres Nouvelles............................. ............................................. .. P. Mérinée . ....................... Idem ..................... .................... ................. Idem id.
10 Manuel du Tricot.............................................................................................. J. P. Moliere.................................... .. J. Bandry................................................... Idem en 8 .*
25 Magasin d’education et de récreation.............. ............................. Julio Verne _ . _............. J. H e t z e l . ........................................ Dos entregas en 4.*

MÚSICA.
20 Six pensées musicales pour violoncelle, avec accompagnement de 

piano.—Números 1 , 2 y 3 ...................................................................... G Erlnnrrer____  ____  . . A. Leduc..................................................... Tres en 4.°
Id. Quinze etudes caracteristiques pour v io lon .............................................

■ .................................................
E. D e p á s .................... .. . ................... Idem ............................................................ Uno en id. 1

Id. Mazurka Tyroiienne pour piano................... .............................................. S. Lambert . .  ; . . . . . .  ..................... Idem ............................................................ Idem id.
Id. Caprice sur un theme aiemarid, id ............................................ ................ F. Boscovitz......................... .. Idem ............................................................ Idem id.
Id. Si j ’etais R o y ....................................... ............................................. .............. Oramer.. .  ....................................... Idem ............................................................. Idem id.
Id. Les Lilas, célébre valse de Deransart.................... .................................. Idem . . . . . .  ................. .................... Idem ............................................................ Idem id.
Id. Itappelie toy, célébre mélodie de G. Rupés....................... .............. .. Idem . « .................................... Idem .................................................... .. Idem id.
Id. La cruche cassée................................................................. . . . ...................... Idem . . . . .  ............................ .. Idem ........................... .. ............................. Idem id.
Id. Piaisir d’am our.................................................................*............................ Idem ............................. ......................... Idem ............................................................. Idem id.
Id. Les Lilas, fantaisie concertante pour piáno et clarinette..................... H. Klosé ................... ............ .............. Idem ............................................................. Idem id.
Id. Grande fantaisie sur I Puritani..................... ............................................. T Mattci ........... ......................... .. Id em ................... ......................................... Idem id.
Id. Le bijou perdu, opera comique en trois actes, partition chant et piano. 

La Farfalíetta, mélodie avee accompagnement de n iano... . ........ ..
A Adán ...................................... .. Idem ................. ........................................... Idem en 16.’

Id. E Pesard . ................................ .. Idem ............................................................. Idem en 4.°
Id. La Capricieuse cansone, i d . ......................................................................... T Mattei..................................................... Idem ........................... ................................. Idem id.
Id. Aubade militaire pour piano........................................... ............................. L Dessaux ............. .. .......................... Idem ................. ........................................... Dos en id. !
Id. Six divertissements progresifs pour piano et violon concertans.. . . .  

Joyensetes de bonne compagnié, recueil de poesies avec accompagne
ment de piano..................... .................. ............................................. ..........

J Daub¿ . . .  . .  ...................... Idem ....................................................... Seis en id. i
Id.

E Pessard. • . , ............................. Idem ............................................................. Uno en 8.°
Id. Colinette, polka villageoise pour piano.......... ............................................ L Dessaux.................................................. Idem . . ,  .................................................... Idern en 4.° Ú
Id. Colombino, polka, id........................................................................................ Idem ......................... .. Id em ..................... ............................... . . . Idem id. j
Id. The Horse-Guards, quadrille anglais pour piano a deux et quatre 

m ains..................... ......................................................................................... Idem ....................... ............................. Idem ............................................................. Dos en id.
Id. La hande joyeuse, quadrille id......... .................. ......................................... Idem . .  . ....................... .................. .. Id em .............................................. .............. Idem id. |
Id. Polonaise de F. Cliopin, collection complete pour p iano..................... F Chopin.............. ...................................... Idem ............................................................. Uno en 16.a |
Id . Exercices journaliérs pour fliUe seu le.. . . .  . ............. ............ . . . . . . . .

Ave María de F. Schuvert, septiéme fantaisie flüte et aecompagne- 
iTifiMt fifí niano ................. * . . . .  . .................... .. •». ...............

C. Gariboldi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............................................................. Idem en 4.° ¡
Id .

Idem ............................. ............................... Idem ............................................................. Idem id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Barcarolle id id huitieme fantaisie......................... .................... .. Idem.................................. ............ ............. Idem ....................... ..................................... Idem id.
A Micmon non vi ritió fn nt.aisift id id. . . .  . ............................... .. Idem . . .  . ......................................... Id em ............................................................ Idem id. ¡
Le bijou pn’du traiiscription pour piano . . . ............... ..................... Cramer............................................ .. Idem ....................... ..................................... Idem id.
T.’Oicpím Kinn nnnt* hnnt hoici pt, niíi/no con cortil nts ............... .. H Carimond et A L edu c..................... Id em ................. .... ................................ ... Idem id.
T .o n ifíua iHicl . . .  .................................. .. . Idem ...................................... ....................... Idem ............................................................. Idem id.

ff! n cía y* ti . - Idem . .  . .  . ............................ .. . . Idem id. ¡ 
Idem id.Ph JonPilan . . .  . *. * *........... Idem ..................................................... ..

A icrvi'p H11 vni FTfín \%v ÍV . .  . ............... .. G Rupés...................................................... Id em .......................................... * ................ Idem id. j
otnv'i 1#* pniR qdí'P Timii* d i /i n n . . . . . Idem . ■.. ..................................................... Idem id. ¡

Le Jardín des roses, quadrille, id .................. ............................................
: íI np o amnvpnait nrml molod in . ............... ..

E Deransart......................... .. Idem ............. ..................................... .. Idem,id. t ¡
G Rupés..................................... ' ............... Id em ....................................  ..................... Idem id.

Gímca rti] eni r nnlkíi iyi n 7 n r k nnnt* niíinn . . .  . . . . .  . . . R R o v e r ..................................................... Id em ............................................................. Idem id.
Oberon, petite fantaisie pour cornet apistons, g,vec accompagnement

Hp hi/inD . . ............ 4 . . . . . . P. Clodomir........................... .................... Id em ............................................................. Idem id.
Id.
Id.

T ^ s v l n V i P Q  i í y ííiúnmnf.n nnm* niíinn . ................... . S Lambert................ . . . . . . . ................ .. Id em ..................... ....................................... Idem id. ¡
Fantaisie sur rappeile to i, arrangée pour piano et violon Concer

tó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . E. Depás....................................................... Idem ................. .................... ....................... Idem id.
Id.
T A

TQavyi  n nnEnlp Tirpmíf'i1 trio nonr tiiíido violon pt.  flút.ft .  . . . . . Idem............................ Idem ............................................................. Idem id.
L ’eventail de Suzette, avec accompagnement de piano.........................
Qninipt nnpcslp nfí Auvfn̂ cí * . . . .

Id em .............................................. .. Idern id.1(1.
Id.
T/7

íd em .................................. ........................... Id em ......................... ................................... Idem id.
Reverle, poesie de Jules Viard, avec accompagnement de piano.. . .
frPímrlf* i t i p b p Ii p  noni* ninno . . . . . . .

Idem ............... ............................. .. Idem id.la.
Id.
Id.
Id,
Id.

Idem ............................................................. Id em ............................................................. Idem id.
Puprnipi* nnfít.ii7inp nrnií1 ni/íno * ................. .. Id em ............................................................. Idem id.
Quintette transcrit pour piano......................................... ...........................
flon nln tion 7»ovníinnp Qíinc; nnrolpct nom* niíino . .

T i í d e m Idem id. 
Idem id.

1(16 ( H ..................... .. . * * • v *»• * * <
Trlem _____  _________ . . . ........... Id em .............................................................

. . i
Madrid 3 de Marzo de 1874.=E1 Director general, Gaspar Rodríguez.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 2O premios mayores de los 780 que comprende el sorteo 
de este di a.

P r e m io s .

Números. Pesetas Administraciones. *

11.388 190.000 Almería.
2.779 80.000 Sevilla.
4.135 40.000 Madrid.
5.613 10.000 Badajoz.
4.440 3.000 Barcelona.
1.852 3.000 Sevilla.
8.7.11 3.000 Cartagena.
2.327 3.000 Madrid.

11.805 3.000 Badajoz.
8.072 3.000 Jaén.
3.996 3.-000 Málaga.
8.717 3.000 Madrid.
4.406 3.ÓC0 Idem.

13.771 3.000 Murcia,
10.406 3.000 Sevilla.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas. ______________

11.775 3.000 Sevilla.
10.733 3.000 Madrid.
10.939 3.000 Idem.
5.518 3.000 Idem.
4.009 3.000 Idem.

En los sorteos celebrados en este diaen la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de i a Paz de esta capital, lian resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana .

D'oña Petra Juana Prado, hija de D. Pedro, Miliciano nacio
nal voluntario de la villa de Bolaños.

Doncellas.

Catalina Espinal de Martin, del Hospicio,Jm lea que en este 
dia existe en aquellos establecimientos con derecho á los refe
ridos premios.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 21 
~de Marzo de 1874.

Constará de 32.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divi
didos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 720.000 pesetas 
en 1.600 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 ............................... .. de..................    80.000
1 ............................... d e ...................................... 50.000

............................... d e .....................................  20.000
1 ...........  de   ................  10.000
2.* .7 .*.’ . * . 7 ...............  de 5.000...................  40.000

32....................................  de 2.500...................  80.000
1.362...........................   de . 300   408.600

99 aproximaciones ué 300 pésetes para los 99
números restantes de la centSfid f!-i
obtenga el premio m a y o r ........................ Ly.

99 id. de 300 para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio se
g u n d o . . . . ..................................... f.........  29.700

2 aproximaciones de 1.000 para el número
anterior y posterior al del premio mayor. 2.000

1.600 720.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro
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premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
resnoeúxVá las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio mayor, que si salióse prem ia
do'el núm. 4, su anterior es ci núm. 3$.000; y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde por ejem
plo al núm. 4o y el segundo al £0.315, se consideran agracia
dos respectivamente los 99 números restantes de las centenas 
del primero v segundo; es decir, desde el 4 al 400, y del £0.301 
al £0.400

SI sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doblo sorteo especial para 
adjudicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de i£o entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente,, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Ai dia siguiente de efectúa-., 
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante soli
citud de los interesados.

Madrid J£ de Marzo de 4874. =  El Director general, Juan 
García de Torres.

D irecc ió n  d el T esoro  p ú b lico  y  O rdenación  g en er a l 
de P a g o s d el E stado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la órden del Gobierno 
de la República, fecha 7 de Febrero último esta Dirección ge
neral ha acordado que el viernes 43 del corriente se satisfagan 
por la Tesorería Central los pagarés menores de 40.000 pesetas 
que han vencido el £8 del referido mes, á cuyo fin los presen
tarán sus tenedores en dicha oficina.

Madrid 4£ de Marzo de 4874.=Manso.

In terv en c ió n  g en er a l de la  A d m in istra c ió n  
d el E stado.

En cumplimiento de un acuerdo de la Sección 4.a del 
Tribunal de Cuentas de la Nación, llamo y emplazo á D. Juan 
Castañon, D. Francisco Riera y D. Joaquín Pardo, Vocales que 
fueron de la Junta revolucionaria de Lugo en Abril de 4846, ó 
á sus herederos, caso de fallecimiento, para que por sí ó por 
medio de legítimo apoderado se presenten en esta Intervención 
general dentro dei término de 30 dias, contados desde la pu
blicación del presente anuncio, á recoger y contestar los plie
gos de la censura de calificación á los reparos que ha ofrecido 
en el citado Tribunal el examen de la cuenta de caudales ren
dida por D. Pedro Pardo Vivero, Depositario de la propia Jun
ta; en la inteligencia quede no hacerlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 4374.=José Ramón de Oya.

J u n ta  d e la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la

forma que previene la Real órden de £3 de Febrero de 4856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas ; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

NÚMERO
de salida de las I N T E R E S A D O S ,

liquidaciones.

DIÓ CESIS DE BA D A JO Z .
449.840 D. Vicente Berriz

DIÓ CESIS DE S E V IL L A .
419.844 D. José Jiménez y Segovia.
4Í9.847 D. Antonio Jiménez Román.

DIÓ CESIS DE O R IH U EL A .
419.846 D. Francisco Ramos.

DIÓ CESIS DE TOLEDO.
449.843 D. Pedro Galindo.

DIÓ CESIS D E V A L E N C IA .
449.844 D. Vicente Collado.
449.840 D. Pascual López.

DIÓ CESIS DE O VIEDO.
419.846 D. Bernardo Arias Cachero.
419.849 D. Jerónimo Gelino.

DIÓCESIS DE LE O N .
449.848 D. Antonio G. Miranda.
Madrid 10 de Marzo de 4874.=E1 Secretario , Nicolás Ca- 

bañas.—-V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

D epartam e n t o  de L iq u id a c ió n  de la  D irecc ió n  g en e r a l d e la  D eu da p ú b lica .

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido liquidados y  aprobados por la Junta  de la Deuda pública durante el mes 
de Febrero u ltimo , los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que a continuación se expresan:

NÚM ERO
de

los expe
dientes.

FE C H A

del acuerdo de la 
Jimia.

F E C H A  

de la expedición 
del mandamiento.

NÚM ERO

de estos.
NO M BR ES DE LO S IN T E R E S A D O S .

P R O C E D E N C IA

de los créditos.
C L A SE  E N  QUE D E B E N  S A T ISF A C E R SE

y fecha desde que han de regir los intereses.

IM PO R TE .

Ptas. Cent.

544 1.° Agosto 4873 9 Febrero 4874. £ 50£ Testamentarios de D. Domingo González Vi- 
llanueva ,............................................................ Débitos de conventos..........

To

No preferente con intereses desde 4.° Julio 4854... £.500

£.500

Maarid 6 de Marzo de 4874.=E1 Jefe del Departamento, Pió A. Carrasco.=V.° B.°=E1 Director general, P residen te, Heredia.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

h e e x u u í m t e s .

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
NOMBRE NUMERO

MAQUINA. TONELADAS DE
-  ■ - - ....-

ENTRADA. SALIDA.

DEL CAPITAN.
BANDERA. de

tripulantes.
Su clase.

Caballos 
de fuerza. su arqueo. su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

King M asamba....................... Vapor................ Mr. D aip ................ Inglesa.............. £5
£7
46
47
48 
4

H élice. 60

45
£75

40
£50

46£

443
4.000

£00
934

10
933

3

3
3

De la isla del 
Príncipe . . . . .

De E lobey___
De Calabar. . . . .

Bataiiga.»................................ Idem......... .. Mr. Tompson......... j)
6
3
3
8

44 
43
45 
4.4 
19

Para Benin. 
Para Elobey. 
Para Liverpool. 
P ara Cabo Costa. 
Para Liverpool. 
Para BubiL 
Para Loanda. 
Para Elobey. 
Para Victoria. 
Para Liverpool. 
Para Camarones. 

)>

A frica....................................... Paquete............. Mr. Davis.............
Gertrude................................. Vapor................ Mt\  Human.......... ,)
V olta ................ ........................ Paquete ............ Mr. F rench............ » 44

43
44

»

T)p RnYun Tr
E m ily ............................................................. Balandra.......... Mr. Forinen........ » De Camarones.

P  p P  n r*. i rEimina ............. . . . . , ........ Paquete............ Mr. Addi son.. . . . » 49
40

£50
»Janettc. - , Goleta ............... Mr. Jones.. ......... » » 453 )>

Emil v . . . . . . . Balandra.......... Mr. Forthen. . . . . . » 4 » » 40 V 49 De B ubi...........
SsneírV ................................ ... P aouete ........... Mr. Greífeths........ » 43 H élice. £75 4.047 » £0 De Bonny. . . . . £0
Bee . . . . . . . . . . . Vapor. Mr. Kurky.............. » £ £ » 50 460 » £ £ De Opovo.. . . . . £8

í R^saünd ..  . . . . . . . . . . . . Pailebot............ Mr. P ith ey ............ » 8 5) )> 60 » £4 De P rín c ip e .. . .  
De C alabar.. . . .

j)
V ic tü V n  , .............. B ergantín .. . . . Mr. M arison........ .. A ustríaca. . . . . . 41 )) £6£ » £9 £9 Para P.® Seguro. 

Para Opovo.
))

Bee . ............. Vapor................ Mr. K u rk y ............. Inglesa................ £ £ Hélice . 50 460 » 34 De Camarones. 31
Margarita . . .  . . . . . . . . Balandra........ .. Mr. Ebah................ Holandesa.......... 6 » V 40 » 34 De Camarones. :»

Santa Isabel de Fernando Póo 34 de Diciembre de 4873.=E1 Secretario interino, Anselmo GaruUa.=Hay un sello del Gobierno de Fernando Póo .=E s copia.=El Secretario general, F. de León
y Castillo.

A D M I N I S T R A C I O N  p r o v i n c i a l

G obierno de la  p ro v in c ia  de A lm ería .
Se sacan á pública subasta por espacio de cuatro años con

secutivos, á contar desde el presente, los espartos de los mon
tes públicos de la villa de Gador, de los cuales según cálculo 
del distrito forestal podrá extraer en cada uno de estos años 
3.800 quintales métricos de esparto bajo el tipo de tasación 
anual de 7.600 pesetas con obligación ei rematante de entregar 
£00 quintales métricos para el vecindario cada uno de los cua
tro años del contrato.

La subx.ta se verificará el dia £6 del corriente mes y año, 
y á las doce de su m añana, en el despacho de este Gobierno y 
en la Alcaldía del citado pueblo, donde está de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Almería 3 de Marzo de 4874.=E1 Gobernador, Joaquín Car
rasco.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de L érida.
No habiéndose presentado licitrdor' alguno en la subasta 

celebrada el dia lo  del actual para la construcción y coloca
ción do los tramos de hierro que componen el complemento 
del puente sobre ei Scgre en esta ciudad, se ha señalado para 
nuevo rem ate el dia £3 del próximo mes de Marzo, á las once 
de su mañana, en el salón de sesiones de esta corporación, con 
sujeción estricta al pliego de condiciones facultativas y econó
micas publicadas en el Boletín oficiad de esta provincia fecha 
44 de Enero último; pero con el aumento de 5.000 pesetas en 
el tipo de la subasta.

*

Y para que llegue á noticia del público se expide el pre
sente en Lérida ó £8 de Febrero de 4874 Vicepresidente, 
Felipe Codina.—Por acuerdo de la Corporación provincial, el 
Secretario, Angel Sánchez y García.

A d m in is tra c ió n  econ óm ica  de la  p r o v in c ia  
de B arcelona.

S e c c ió n  de C a j a .
Habiendo sufrido extravío la factura núm. 50 de renta per- 

pétua que en £6 de Julio de 4873 se le entregase como re s 
guardo á D. Carlos María Bru y González, perteneciente al 
primer semestre de dicho año, por valor de 45 escudos que 
presentara en esta Sección de Caja con dos cupones, se hace 
público que queda nula y de ningún valor la expresada factura.

Barcelona 4 de Marzo de 4874. =«Ei Jefe económico, Manuel 
Justiniany.

A d m in istra c ió n  econ óm ica  de la  p r o v in c ia  
de Granada.

No habiendo sido posible averiguar el paradero de los he
rederos de D. Mariano F alcó , Alcalde Mayor que fué de la 
ciudad de Almuñécar, se les cita, llama y emplaza por primera 
vez y término de 45 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, para que se presenten en esta Administración 
por sí ó por persona aatorizada al efecto, para instruirles de 
un asunto que les interesa.

Granada 4 de Marzo de 4874.*=E1 Jefe económico, P. O., 
Francisco S. de Arjona.

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p ro v in c ia ,  
d e  M álag a .

Por el presente se cita á D. Ramón Membrano, Gobernador; 
D. Juan Miguel Montosa, Administrador de Contribuciones di
rectas; D. Juan Vergara, de indirectas ; D. Martin L anda , Te
sorero interino, y D. Pedro García Navas, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, que desempeñaron sus respectivos destinos 
en la provincia de Teruel desde el 4.° de Marzo de 4850 á 44 
do.Abril de 4854, para que ellos ó sus herederos, por sí ó per
sona que los represente, se presenten en esta Administración 
para enterarles de un asunto que les compete.

Málaga 6 de Marzo de 4874.=E1 Jefe económico, Antonio 
López.

Ju nta  ec o n ó m ic a  d e la  C a p ita n ía  g e n e r a l  de Ma r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C a rta g e n a .

Designado el dia £3 del corriente, y hora de las doce de su 
mañana, para contratar en pública subasta ante la Junta eco
nómica del Departamento el suministro del aceite común, sebo 
en pan, algodón, velas de sebo y esteáricas &c. que se necesiten 
en este Arsenal por término de dos años, cuyos géneros y 
efectos se encuentran relacionados en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
número 445,  ̂correspondiente al £5 de Mayo último, en la que 
también está inserto el pliego de condiciones para su contra
tación, el que asimismo se halla de manifiesto en esta Secre
taría , los que deseen hacer proposiciones pueden presentarlas 
en el dia y hora indicados.

Cartagena 4 de Marzo de 4874.=Cárlos Molina.
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J u n ta  e c o n ó m ic a  de la  M aestranza de A rtiller ía  
d e  Sevilla .

Debiendo celebrarse subasta pública ante la referida Junta para la adquisición de 1.000 kilogramos do cuerda de cáñamo, 300 metros de cincha para bastes, 600 fíe púntete y 3.000 tablasde pino de Glandes con destino á Jas labores de este establecimiento conforme á lo prevenido por el Sr. Director general dei cuerpo en 83 de Febrero próximo pasado, se anuncia al púbfico que dicha licitación tendrá lugar el día 26 del actual, á las doce de su mañana.
Las proposiciones deberán entregarse en pliego cerrado en los 10 minutos antes de la hora, de subasta al Presidente del Tribunal, é irán acompañadas dei documento que acredíte haberse hecho entrega en la Caja de depósitos de esta provincia del importe del 5 por 100 del total á que asciende este servicio, según el tipo de! precio límite fijado*
Las referidas proposiciones serán redactadas con arreglo al modelo adjunto.
El precio limite señalado es el de una peseta 95 cénts. el kilogramo de cuerda de cáñamo, una peseta el metro de cincha para bastes, y 4 pesetas cada una tabla de pino de Flandes.Los pliegos de condiciones referentes á los dos lotes en que se divide esta subasta, el uno por la cuerda de cáñamo "y" telas para cinchas, y el otro por las tablas de pino de Flandes, se hallaran de manifiesto en el establecimiento citado todos los dias no feriados, de doce á tres de la tarde.
Sevilla 5 de Marzo de 1874.=Ei Capitán Secretario, José López y Larraya.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones para contratar en pública subasta con destino á los talleres de la Maestranza de Artillería (los efectos quesean), se compromete á verificar la entrega de los mismos (á los precios que á cada artículo se le marca, por letra y sin enmienda), acompañando en garantía el resguardo dei dedepósito exigido.

(Fecha y firma del licitador.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Ayuntam iento de M adrid .
Nota de los efectos y metálico entregados en el día de hoy en esta Casa Consistorial para socorro de los heridos é inutilizados dd  ejército en la guerra civil.

EFECTOS.
Una viuda de un liberal, en una caja, h ilas, ocho vendajes nuevos, seis pañuelos blancos y dos mantas de algodón en rama.
Doña Máxima Merino, una caja con ungüento y un tablado.Doña María García, una caja de hilas.
D. José García, en representación del gremio de fabricantes de pastas, 100 arrobas de pastas finas en lo cajones.Cien co lchones, 100 m antas, S00 sábanas, comprados con 

fondos de la suscricion del Exorno. Ayuntamiento.
METÁLICO.

Ps. Cs.
Suma anterior  15.16 i ‘75

El gremio de carboneros del distrito de Buenavista. 308Idem de bodegoneros de las afueras de la puerta de
A lca lá ..................     52‘75D. Félix Berben Blanco..............................................    58‘50Los empleados y operarios dei Matadero de cerdos. 79‘50Sr. Conde de T reviño...................................................... 50Sr. Conde de Isla Fernandez.................    125Los empleados y dependientes de la Alcaldía deldistrito del Congreso...................................................  l ioEl gremio de carboneros del mismo d istrito     385Los fabricantes de naipes  ...............................  20

Total  ........ .. 16 355‘50
Madrid 12 de Marzo de 1874.=José Dicenta.

»

A lca ld ía  de B a la g u er , p r o v in c ia  de L érida.
D. Francisco de Sangenis, Alcalde de esta ciudad.Hago saber que hallándose vacante en esta ciudad la plaza de Médico-Cirujano y la de Farmacéutico municipal para la asistencia facultativa de pobres, dotadas la primera con 916 pesetas 67 céntimos, y la segunda con 458 pesetas 33 céntimos, pagaderos por trimestres vencidos de los fondos del Municipio, se anunciaisu provisión, con arreglo al reglamento de 24 de Octubre de 1873 y condiciones que se hallan de manifiesto en esta Secretaría del Ayuntamiento.
Los aspirantes á ellas presentarán sus solicitudes docum en

tadas en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Balaguer 4 de Marzo de 1874.=Franeisco de Sangenis.

A lca ld ía  de H orm igos.
D. Luciano del Pozo y Aguado, Alcalde popular de esta villa de Hormigos.
Hago saber que no habiéndose presentado en esta Alcaldía ni concurrido á la Caja de provincia el dia señalado á este pueblo para la entrega en ella de los mozos útiles de la reserva del presente año el. mozo José Fajardo Fernandez, hijo de José 

y de Justa, como comprendido en el alistamiento de este pueblo; y como se ignore su paradero, se le cita, llama y emplaza por término de ocho dias, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia, para que se presente en esta Alcaldía con el fin de ingresarle en la referida Caja, advirtiéndole que de no verificarlo se seguirá y sustanciara por sus trámites el expediente de prófugo que por la no presentación del citado mozo se instruye.
Alcaldía de Hormigos 25 de Febrero de 1874.=Luciano del Pozo.=Por su mandado, Marcelino Garrido, Secretario.

A lca ld ía  de L ora  d e l Rio.
D. Rafael de Flores y Cepeda, Alcalde popular de esta villa.Hago saber que, sin perjuicio de la feria que en el mes de Mayo se celebra en esta población, se abre mercado público en los días 1, 2 y 3 del mes de Febrero de cada año en el sitio llamado Llano de Jesús, y en los dias 15, 16 y 17 de Agosto 

en la A Jamada del Rio para la compra y venta de toda clase de ganados.

Lo que se comunica por medio de la Gaceta de Madri para que llegue á conocimiento de todas las personas á quienes pueda interesarle esta determinación.Lora del Rio 3 de Marzo de 1374.=RafaeI de Flores.
A lc a ld ía  c o n s ti tu c io n a l  de M ig u e l t u r r a .

No habiendo comparecido para su entrega en Caja los mozos de ia reserva del año actual por el cupo de esta villa que á continuación se expresarán declarados útiles no obstante haber sido citados en forma, se han instruido ios oportunos expedientes y por su resultado los ha declarado prófugos el Ayuntamiento, con las penas accesorias consiguientes.En tai concepto se les cita, llama y emplaza para que se presenten inmediatamente á mi Autoridad á fin de pasar á ocupar sus plazas; apercibidos de ser tratados con todo el rigor de ia ley si no lo verifican.Y per loque afecta al buen servicio y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan procurar su busca, captura y remisión á este Municipio de los mencionados prófugos.
Nombres de los mozos.

Valeriano Rodrigo Muñoz.José Diaz Roncero y Gómez.Marcelino Nieto y García.
Carmelo Barba Carnerera.Mamerto Peco Muñoz.
José Antonio Arévalo Rivero.Telesforo Mejía Muñoz.Luis Imedio y Roldan.Zoilo Rivero y Céspedes.
Manuel.Sánchez Logroño Fernandez.Aniceto Muñoz y Molina.
Federico Ramírez González.José Ruiz y Martin de Luna.Cipriano Rodrigo y Asensio.
Francisco Tápiador y Mora.

Miguelturra 28 de Febrero de 1874 .= El Alcalde-, Diego Trujilío.

A lcald ía  de P ech in a .
D. Indalacio Felices Martínez, Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que habiéndose denunciado y solicitado para edificar por D. Manuel Cazoria Pereo, de esta vecindad , un yermo ó so lar, situado en el caserío de los baños y en la calle de este nombre, que mide de longitud 18 metros por 15 de la titud ó sean 270superficiales: lindando L. muralla y calle de 

los Bañog; N. La calle y herederos de Diego Martínez; P. Don Nicolás Massa, y $. camino que conduce al cortijo del citado D. Nicolás, el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 1.* del actual, ha tenido á bien acordar este anuncio para que en el término de cuatro meses presente á mi Autoridad los t í tulos ó alegue su derecho aquel que crea asistirle alguno al expresado solar.
Y cumpliendo lo acordado, he dispuesto la publicación del presente y su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 

Gaceta de Ma drid , para quo sirva de notificación á dichos in teresados toda vez que se ignora el dueño del mencionado solar.Pechina 4 de Marzo de 1874.=Indalecio Felices.=Por su mandado, Juan Bautista Gano, Secretario.
A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de V ald everd eja .
No habiendo comparecido para su entrega en Caja el mozo Santiago Fernandez Gil y Flores, hijo de Fernando y de Dio- nisia, núm. 15 dei alistamiento de dicha villa para la reserva de este año, declarado soldado por el Ayuntamiento de la misma, no obstante haber sido citado al efecto por el Boletín oficial de la provincia, Gaceta de Madrid y Diario oficial de Añ'-’OSt se ha instruido el oportuno expediente con sujeción á las- disposiciones de los artículos 411 y siguientes de la vigente Ordenanza de reemplazos, y por sus resultados le ha declarado 

prófugo esta Corporación con la condenación consiguiente de 
gastos.En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que se presente inmediatamente á mi Autoridad á fin de pasar á ocupar su plaza; apercibido en caso contrario de ser tratado con todo el rigor ele la ley. Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á to das las Autoridades se sirvan procurar su busca y captura y remisión á este- Municipio del mencionado prófugo, cuyas señas son las siguientes: estatura alta, pelo negro, ojos castaños, sin pelo de barba, delgado, boca algo grande, edad 20 años.Valdeverdeja Marzo 2 de 4874.=Juan García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .

J a e n .
D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia de esta 

capital y pueblos de su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que 

sean acreedores de D. Manuel María Forcada y Peralta, vecino 
de esta capital, para que el dia 2L del próximo mes de Marzo 
y hora de las diez de la mañana comparezcan en este Juzgado 
á celebrar junta general para tratar acerca de las proposicio
nes de convenio presentadas por los Síndicos del citado con
curso , referentes al pago total de sus respectivos créditos á los 
acreedores hipotecarios y un 2 por 400 á los que no se encuen
tran en este caso de los fondos y^efectos subsistentes, en los 
que se incluye á D. Saturnino Largo , sin embargo de serlo hi
potecario : pues así lo tengo mandado en providencia de este 
día en los relacionados au tos. que se sustancian por ante el 
infrascrito.

Dado en Jaén á 23 de Febrero de 1874. =  Pedro María E s- 
cobar.=Por mandado de S. S., Manuel Ruiz y Pasos.

X—1127
L o g r o ñ o .

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por la presente cédula citatoria, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 324, se cita, llama y emplaza á Santiago Hura
ñ a , residente que era en Lagunilla, que debe hallarse de sol

dado en el regimiento de Guadal ajar a , segunda compañía de 
cazadores, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la fecha de la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca á prestar la decla
ración acordada; bajo apercibimiento si no lo cumpliere de lo 
que dispone el art. 312 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
pues en la causa que instruyo contra Alvaro Fernandez y otros, 
de Lsgunilla, sobre resistencia y desobediencia á la Autoridad 
así lo tengo acordado.

Dada en Logroño á 6 de Marzo de 1874—Pablo Lazcano.= 
Por mandado de S. S., Juan Farias.

D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de Logroño y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gómez, 
natural de Santander, empleado en la Marina, para que en el 
término de 15 días, á contar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  Ma- 
d p j d , se presente en los estrados de este Juzgado, sito en la 
Casa antigua de Ciudad, con el fin de recibirle cierta declara
ción que se ha acordado en causa que se instruye contra Ga
briela Nestares y otros sobre hurto de 28.351 rs. á D. Fran
cisco Gil, de esta vecindad; bajo apercibimiento quede no ve
rificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Logroño á 3 de Marzo de 4874.=Pablo Lazea- 
no .=P or mandado de S. S., Cándido Burgo.

M a d r id . -  B u e n a v is t a .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y llama por una sola vez y término de seis dias á José 
Fernandez Arrojo para que comparezca en dicho Juzgado y  
Escribanía de D. Natalio Sánchez Mascaraque á ser reconoci
do por los Médicos forenses y poder hacer constar la curación 
de la herida que sufrió; apercibiéndole que pasado dicho tér
mino sin verificarlo le parará perjuicio.

Madrid 22 de Noviembre de 1873.=E1 Escribano, por mi 
compañero Mascaraque, Francisco Molina.

M adrid.—-Centro.
El Sr. D. Pantaieon Muntion y Pereira, Magistrado áe Au

diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en providencia de hoy ha 
mandado se cite, llame y emplace á un sujeto que se dice era 
un carabinero vestido de paisano, y que en la mañana del 6 
de Febrero último compró en 110 rs. una caja de cigarros en 
la tienda de sedas de la cabe Mayor, núm. 21, siéndole de
vuelta dicha suma cuando más tarde volvió acompañado de 
los Visitadores de Estancadas D. José Laá, D. Antonio de 
Ocaña, dos carabineros y dos guardias de orden público, cuyc 
domicilio y paradero se ignora, para que en el término de seis 
dias se presente en este Juzgado pór la Escribanía del actua
rio para declarar en causa por contrabando contra D. Pedrc 
Velasco y sobrinos de Eguiluz, pues en otro caso las providen
cias que se díctenle pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 1874.—El Escribano actuario, por 
mi compañero Heras, José María Castells.

D. Pantaieon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital.

A los Sres. Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Alcaldes áe 
barrio, Jefes é individuos de la Guardia civil y demás auxi
liares de los Jueces do instrucción hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del actuario se instruye sumario con
tra D. Manuel Valdés, huésped que era de la fonda titulada 
La Lealtad, en la calle de Tetuarq núm. 15, por hurto, y de 
quien no resultan más circunstancias de su filiación; por lo 
que, y habiendo acordado su detención, se encarga su captura 
y traslación á la cárcel de Villa, sirviéndole la presente de ci
tación al mismo procesado para su comparecencia en el té r
mino de nueve dias por este mismo Juzgado y Escribanía, y a 
los testigos Sr. Yenes y D. Fernando Castillo, cuyos paradero? 
se ignoran; pues en otro caso las providencias que recaigan 
les pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de !874.=Pantaleon Muntion y Pereí- 
ra .= E l Escribano actuario, por mi compañero Heras, José Ma
ría Castells.

El Sr. D. Pantaieon Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera 'instancia de 
distrito del Centro de esta capital, ha mandado en providenci: 
de hoy se cite, llame y emplace á Dolores González, mujer d< 
Manuel So lís, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino  de seis dias se presente en este Juzgado por la Escribarm 
del actuario para prestar declaración en el sumario que se ins
truye contra el referido Solís por lesiones; pues en otro case 
la providencia que se dicte le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1874.=Ei Escribano actuario, por 
mi compañero Heras, José María Castells.

M adrid.—H ospicio.
En virtud de providencia del Sr. Jaez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita por el presente 
edicto á Bernarda Gago, Josefa y Dolores Pascual, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término de nueve dias se 
presenten en dicho Juzgado á prestar declaración en la causa 
cr iminal que se instruye contra Antonio Espinosa y Paula Bre
gón por robo; apercibidas que de no verificarlo las parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Marzo de 4874=E1 Escribano, Marrodam
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P or disposición del Sr. Juez de p rim era instancia 'del d is
trito  del Hospicio de Madrid, se llam a y em plaza á B ertha N., 
que estuvo hospedada hasta el día 8 de JUnero últim o en la ca
lle de Hortaleza, 6, principal, y es de nación francesa, para  que 
en el térm ino de do aiás comparezca en este Juzgado por m i 
E sc r ib an ía  á prestar declaración en causa crim inal que se la 
sigue por hurto  de ropas y d in e ro ; apercibida que de no veri
ficarlo la parará  el perjuicio que liaya lugar en derecho.

Madrid 4 de Marzo de 1874.—E l E scribano, Lope Mon- 
talvo.

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan de Aldana, M inis
trado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era in s 
tancia  del distrito  del Hospicio de esta caoital, se cita, llam a 
y  em plaza á M anuel G erm ada P araleda, portero de golpe que 
h a  sido de la  cárcel de Villa, para que en el térm ino de nueve 
d ias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentín 
B allester á fin de citarle y emplazarle para ante el T ribunal 
superior del territorio  en Ja causa crim inal que contra el m is
m o y otros se sigue por infidelidad en la custodia de presos.

Madrid 3 de Marzo de-1874.

JfiffadmJl .— U m v e r s a t í a d .

E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco G arcía F ran 
co , Magistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez de 
prim era instancia del distrito  de la Universidad de la m ism a, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Em ilio Monet, sus
titu to  de D. Manuel C aldeiro , se anuncia por el presente la 
m uerte sin testar de Doña R am ona Montes y Soriano, ocu rri
da en esta c ap ita l, de la que era yeeina , en i.* de Noviembre 
últim o; y se llam a por segunda y ú ltim a vez á los que se 
crean con derecho á h e re d a r la , para  que dentro del térm ino 
de 20 dias comparezcan en dicho Juzgado y E scriban ía  á h a 
cer uso del que se crean asistidos.

Madrid 10 de Marzo do 1874.—El E scribano , Em ilio Monet.
X —1128

SOCIEDADES

S ocied ad  de lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  A lm a n s a  á  V a le n c ia  
y  T arragon a .

La Junta directiva de esta Sociedad , con arreglo al art. 33 
de los esta tu tos, ha acordado convocar á jun ta  general o rd i
naria  de señores accionistas para el dia 80 d e jo s  corrientes, 
a la una de 3a ta rd e , en el local de costum bre, situado en la  
éstaeion de estq ciudad.

Sólo tendrán voz y voto en ella, á tenor de lo establecido 
en  el art. 88 de los e s ta tu to s , los poseedores de 40 ó m ás ac
ciones , y, para  ello deberán depositarlas en la Secretaría des- 
t e  e l.46 a l.23 del mes actual, ambos inclusive, de conformidad 
hondo que se determ ina en el párrafo p rim ero 'd e l art. 37 de 
ío^c$e£etí<k>s ^ s t a ^ t o s ^  ,enbpqde^jLa^tós^Qfímisionados 1 a
Sociedad h asta  Seis di as ántes de la  celebración de la  jun ta , 
tam bién de conformidad con el párrafo segundo del indicado 
artículo 37.

P untos  donde pueden depositarse Jas acciones:
En V alencia , oficinas de la  S ociedad , situadas en la esta

ción del ferro-carril.
E n Barcelona, casa de D. Angel J. B aixeras, Escudillers, 82, 

principal.
En M adrid, casa del Excmo. Sr. D. Jcsé Campo , Recole

tos, 14.
Valencia 7 de Marzo de 1874.—Por la Sociedad de. los ferro

carriles de A lm ansa á Valencia y T arragona, el D irector ge
rente acciden ta l, A ndrés Campo. X —4107

N O T I C I A S  OFICIALES
B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del 12 de Marzo de 1874, comparada con la 
del dia anterior.
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CAM BIO A L  CO NTADO,

  „ ulu ,

Dia 11. Dia 12.

perpetua ai a pur i w . . .    i 14 85 14‘8o-S2 R2-87 R2
4 4 ‘90—95 

pequeños. 4 4*90 4 5*00
Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 . . .................  17*85 »

pequeños. » 18*12 4]2-48‘00
no publicado | » 47*85

Senos del Tesoro, de 2.000 rs., 0 ‘por 100
i n t e r é s , a n u a l . . ................................ .I 52*45 52*30-45-40

B^mnlidadcs p e q u e ñ a s . 52*50 52*30
Obligaciones generales por íerro-cam ies de

2.000 i*s...............................................................  28*30 2S435
Idem nuevas. . . »     » 27*70
A ciones del Banco de España ............  14? ‘00 A 40‘(M>- J 41 ‘00

no publicado. ’ » 142‘00 d.

C a m b io »  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c ió n .

DAÑO. 3EH3 FICIQ.. , DAÑO. , &KKKP1C50»

A lb a c e te ... . .5. •• * * 4 f4 L u g o . . . , * . . . .  4 »
Alicante . . .  A . » 5j3 Málagíi.. . .  . ir I d. »
A lm ería   » 4i8 'M u r c ia . . , . . , . ,  » 3Í8 .•
Avila................. 1]2 » Orense.. . . . . . .  4 ' *

r-Ssuaj^--^  • » 4|4 O v ie d o . .. . . . . .  par. •» ■
Barcelona.. .  c. * 2 Falencia.,.. . . . .  par. »
Bilbao........  par. .s  i Pamplona. . .  ... * 4{4
Burgos.  » R4 p. Pontevedra.. . . 4 »
Gáceres......  par. » Salamanca. . ¿., 4¡2 »
€ á d i z . |  » 4\2 San Sebastian.. » 4j4
Castellón   par. * Santander. . . .  » 3$
Ciudad-Real... * ¡jSantiago.. .  . . .I  R2 ¡ »
Córdoba » 4)8 Segovia. . . .  . 7. 4\2 >
Cor uña    4̂ 2 d. » Sevilla.. . . .  . v . » 3(4 d.
Cuenca   » » S o r ia ..   4 , »
Gerona. . . . . .  4̂ 4 » Tarragona..... .  ■ 4]2
G r a n a d a ..... .  par. » T e r u e l . . . . . . . .  par. »
Guadalajara. . .  3{4 » Toledo....w L . 3j4 »
fíúelva.................... * » V a le n c ia ... .. .  . 5¡8
Huesca   » R4 V a lla d o lid .... .*  » *  i |4
J a é n . , . . . ..............  » 4 |4p. Vitoria  »•> 3$
fceon. . . . . . . . .  » 4 ¡2 Z a m o r a .. . . . . .  RV V
Lérida  par. » Z a r a g o za ......  » A\h
L o g ro ñ o .......i » I 4l4 , i

B olsas e x tr a n jer a s .
París 11 M a r z o . — Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 19.

¡3 por400.___ . . . . . . .  á 60‘25
Fondos franceses.. ¡4 l j2 por 100,............. .. á 84 50

i 5 por 100..................  á 94*40
Consolidados ingleses...............................  á 92 5i16.

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha. 49*60.
París, á 8 dias vista, 5*16-15.

 O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia  12 de Marzo de 1874

' .ALJVRA í. .ATORA f •
(¡si py humedad del aire, 

barómetro ============= = f  .nsocio* s im e
IORAS. reducida 4 0o' j ,

v en mili rae- , Húmeda- 7 clase del Tiento, del cielo.
iro-s. b8C0* cido.  ______________________

6 de la m . 709.45 —1 8 — 3,5 N. E . . .  Brisa . .  Despejado
9 de la m. 7U.46 2,7 . —0,2 E /N  E. B a fte Idem,

i 2 del dia.. 711,42 7.0 2,0 E. N, E. Viento .i Casi desp.‘
8 de h i t .  711.13 7,0 4 6 N. E ..  Idem . Despejado
6 de la t . , 742.04 3 2 —2,7 [ E. N. E.jídem  ..  Idem.
9 de la . n . 743,05 ^ —0,5 —3,8 J N . 'E : . .  jldem . .  Idem, *

femoeratura máxima del aire  , á la so m b ra . ..................* .. 7,3
Idem mínima de id .....................—¿A

Diferencia..................   .      9,4
fem peratura mínima de la tie rra , á cielo descubierto    —3,7
id 6) ni máxima al sol, á 4,4.7 metros de la t ie r ra . . . . . . . . . . . . . .  45,7

id. dentro de una esfera de cristal........................   38.2
Diferencia........................................ .................................. 22,5

duvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..   ..................   »

lespacJios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madric 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero  el dia 1S de 
Marzo de 1874.

AT.7ÍÍR A TH&ÍPBRA-
baVomólrl- toba ™ hcciok
i* v ú 0° V PÜBRZA KSTADO B?TADO

«CALQUES. ¿ á l i l e l íel
mar en mi- CGa,‘esl' . , del Tiento, del ciclo déla mar

________   limé i re s. malos TieDt0* _ _  _ _ _  _ _

tilh a o .. . .  * » w » » » »
)viedo  y> n » » « »
loruña, 8 h. 768*0 7*0 E .......  V iento.. C ela jes.... Rizada:
Santiago... 769¿7 5‘9 N .E . .  íd em .. Despejado. ^
)porto  767*7- 40*0 E, S. E. V.° fte .. ídem L. , . .  Tranq.*
/isboa.   765*9 8‘5 N. tí. Viento. Casi cub.9. Idem.
>adajoz  » 45*o . S. O . . .  Brisa . Despejado. .»
j. Fern., Sh. 765*5 41*5 N. E . ..  C alm a.. Casi cub.°. De leva
Jevilla.. . . .  763*4 42*4 N. E , . í V.n f t e . . N uboso '.,. »
r á r i f a . . . . . 763*3 45*7 » C alm a.’. Despejado. Trariq.a
A rañada ... 765*0 8*8 N . . . . . .  ídem . . .  C ubierto.. »
^htcáwíté-'.-.*̂ *76733 la - >4=0 Bri^A '. . Núbes*. . . .-Rizada.
M urcia.'.... '  768*4 9*0 O.N. O. Calma .. C ubierto .. r *
V alencia... 76S*á 9*0 O  B risa .. .  Despejado. »
Palma.......... I 766*5 6*0 N. E .. V iento.. L lu v ia .. ..  Tranq.!
Li/'oelona.. » » » » - »
taragoza... » 4*2 N. O ...  Viento.. Despejado. »
ioria.-. . . . .  770*2 —3*1 N. Idem . .  Gási desp.° »
>úrgos  770*2 —0*6 N .. . . . .  Brisa . . .  C. c.°, niev. »
falíadólid.. 769 0 3*0 N E. . Viento. Casi de>p.° »
Salamanca. 767‘ü 1*8 S. E . . Idem . . .  Despejado. »
ladricl   770*6 2*7 E. N. E. B.a f t e . . ídem . . . . .  »
íscoriai  773*5 3*2 N. 0 . . .  B r is a .. .  Idem , . . . .  »
¡iudad-Real 7oS40 5*2 E ...V .. I d e m ...  Id em   »
d b a ce te ... 774*3 2*5 O.N. G. Id em . . .  Id em   »

 D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  

Segun los partes recibidos, ayer llovió en Huelva.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vara, de 45 á 47 pesetas la a rroba; de 0*65 á 0*95 la 

libra, v á 1*55 el kilógramo.
Idem de carnero , á 0*74 pesetas la .lib ra , y  á 4*73 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*17 á 4*34 el kilo

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 44*25 pesetas la a rroba , y á 4*08

el kilógramo.
Tocino añejo, de 15‘50 á 16 pesetas la a rroba; de 0*74 á 0*75 la libra 

y de 4*54 á 4*63 el kilógramo.
ídem fresco, de 14*50 á 4 5 pesetas la a rro b a , y de 4*29 á 4*34 el

kilógramo.
Idem en canal, de 44 á 14*75 pesetas la a rroba  , y de 4*24 á 4*32 

el kilógramo. .
Lomo, de 4 peseta á 4*42 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 18*75' á 25 pesetas la arroba ; de 1 á 4 *25 la lib ra  y 

de 2*4 7 á 2*74 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0‘4J, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba;-de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 4 *28 e.1 kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7“'50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el líilógramo. 1 . . .
Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la arroba: de 0*24 á 0*35 la libra, y 

Je 0*52 á 0*76 e! kilógramo. ,
Lentejas, de 4 'á o pesetasTa arroba; de 0‘IS á 0*24 la  libra, y dé 

0*39 á 0*52 eMrilógramo, .
Aceite, de 42 á 43*50 peseta^ la arroba; de 0*44 á 0*50 la lib ra , y de 

8*75 á 9*95 él decalitro. . ' J
Virio, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55, á; 6 93 el decalitro.
Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la a r ro b a , y á 0*4 5 el kilógramo. ‘
Idem ' mineral, de 4* á 4*42 pesetas la a rro b a , y  de 0*09 á 0*40 el 

kilógramo.
. - Cok, á 0‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.

Jabón, kle 4 0 á 4 2*50 péselas la arroba; dé 0*47 á 0*62 la libra y 
•1p 1 *02 á 4 ‘4 2 el kilógramo. . J

Patatas, de 4 á 4*50 pesetas la  a rroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 
0*13 á 0*19 el kilógramo.

Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decalitro.
Trigo, de 11*62 á 13*5u pesetas la fanega, f  de 24*03 a 24*44 el hec- 

•tóliiro. . s
Cebada, de6 á 6*75 pesetas ía fanega, y de 40‘8 6 á4 2 ‘22 clhectóliti-o.

N ota.—Rcsés degolladas en el dia de a y er .—Vacas, 429.—Carne
ros, 331 .—Terneras, 55.—Cerdos, 202.—T o t a l , 747.

Su peso en lib ras ... 413.628.—Idem en kilógram os... 51.859.m

Recaudación eñ el dia dé ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
PUNTOS DE RECAUDACION. PlS.CénlS. PUNTOS DE RECAUDACION. PlS.CéntS.

T o l e d o . . . . . . . . . . ........  2.630*12 M ediodía ..........   6.306*05
Segovia  .............. .. 4.478 86 C orreos..   2yqo
N o rte ....................... .. 3.084i95 Pozos de nieve   »
B i l b a o . . . . . . . . . . . ........  560*98 Arbitrios sobre carnes. 10.376*31
Aragón.  ......... . 796*46 — —------- —
Valencia.   3.955*87 Total............... 28.948*70

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Marzo de 4 874.—El Alcalde, el Marqués de Sardoal.

Forma p a r te  de e s te  núm ero  el p lieg o  10 del tomo 1.° de 
las sen tenc ias  de la  Sala segunda del T ribunal Supremo.

PARTE NO OFICIALATENEO.—E sta  noche, á las ocho, explicará D. José Ma
ría  Nuñoz de Cela Teorías y cálculos comerciales y adm inistra
tivos , y  ó las nueve D. Antonio V inageras acerca de la Fisio
logía filosófica.

ACADEMIA1 DE JURISPRUDENCIA. — E sta noche, á las 
ocho y m edia, celebra, esta Academia sesión práctica pública. 
C om enzará la discusión de la.M em oria del S r. González (Don 
E nrique ) acerca de 3arpátriá  potestad de 1.a m adre v iuda des
pués de la  ley del m atrim onio c iv i l ; y harán  uso de la pala
bra en contra D. José Ulloa y  V iia , y en pro D. Javier de 
U garte y  Pagés. •

ACADEMIA MÉDICO-QUIRÚRGICA.—E sta noehe, á.Ias 
n u e v e , continuará la discusión pendiente sobre las viruelas y 
la vacunación. H arán uso de la palabra los Sres. Ortega More- 
jon , Zoilo Perez y Monte]o.

OPOSICIONES. — E sta  ta rd e , á  las tr e s ,  continuarán los
ejercicios de oposición á la cátedra de Higiene privqda y  pú
blica, vacante en la U niversidad de Valladoiid , debiendo ex
plicar una lección de su program a, sacada á la suerte  , Don 
L uis Marlés de ,Cuáa. El acto se verificará en la cátedra nú 
mero 3 de la F acu ltad  de Medicina. , , . V -

A n u n c io s .GuiA OFICIAL DE  ESPAÑA  DE  18 7 3 - 7 4 . —  S e  HALLA - DE
venta en el despacho de libros de Ja Imprenta 

Nácional á los precios siguientes:
Ptas. CéntSi'

En terciopelo.. . . . . . . . . . . . . .  50
— seda. . . . .  • . .>   .......... 30

i —  tela con canto^Opaclo.. . . .  45-
. — tela. . . . . . .  . . . .  41 £50

Rrariel.............. ......................... .. 9

p E G L A M E N T O  P A R A  LA  D E C L A R A C IO N  D E LA S
I \  exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 
aprobado en S3 de Enero de 1874, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Im prenta Nacional á 25 céntimos de pe
seta (un reai). . . . '

pOLEGIO DE SAN IGNACIO, píRÍGIDO POR DON S. .DE LA HOZ Y 
^  D. V. Morón. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara
toria. Jacometrezo, 47. D

T EGCIONES DE FILOSOFIA, POR D. JUAN S1EIRO GONZALEZ.— 
"  Se vende en Madrid, librerías de Durán y  La Publicidad.—Pre
cio, 20 rs. , D

ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIR- 
^  cu lar- para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. *■ D

S a n t o s  d e l  d i a .

San Leandro , Arzobispo de Sevilla , y San Rodrigo, m ártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.-

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . - — A las cchól — Fun': 
cion 96 de abono.—Turno 3.° pa r.—Concierto sacro clasico-reli
gioso. \  r - V J — :.:;-

Í P e a t r o  «Se í a  aS.a.jra5Mtela..—No hay función.

T e a t r o  d e  - A p e S o .—No hay función. .

I T e a t r o  « le  V a r ie « la í le í i .- - - - Á  las ocho y  media de la noche.— 
César y Pompeyo.— Don Ramón. — Caer en la red. — El testa
mento del tio.

T e a t r o  a t a r  t i  y*.—A las óéhó.—Pasión y  muerte dé'Nuestro Señor ' 
Jesucristo, por la Si'ta. Torrecilla, Sras. Solís, García Herréi'á; 
Torrecilla (E.) y  Reyes, y  los Sres. Rodríguez, Rodríguez (AJ, 
Cídvacho,’Cámara, Fraile, (Jalé, Navarro., Marcóte,- Cliavarría, 
Bardo,.Pardo, García, Jimeno y acompañamiento. v .

T e a t r o  «Se E a l a v t u — La función sé anunciará por carteles.';: ;

T e a t r o  «Se t t o ' i ñ é a . — Alas ochó y media de la noche.—Llamada 
y  tropa.

A las nueve y  media.—Acto segundo de la misma. v 
A Vaá 'diez y media —La isla de San Balandrán.
A las once y cuarto.—Acto segundo de la misma.

T e & tro -C ís tf é  « le  C a p e l l a n e s . '— Á las oéio.—MiUoria y  Re
pública. r ■ . .. j • •

• A ías nueve.—¡Guerraí ’ r .
A las niieve med\tx.—Sueños dpplala. ‘ ; ,
A las diez y m edia— Norte! ' J  J.

: v A las once.—Xas máscaras.—Baile. ; '


